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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas .se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se
hace referencia a u~ documento de las Naciones Unidas.
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INTRODUCCION GENERAL

1. Por 10 que respecta a las actividades de asistencia
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, 1963 fue un año de transición. Paralela
mente con el esfuerzo final realizado dentro del marco
de los grandes programas de asistencia a los refugiados
"antiguos" para hacer desaparecer en forma definitiva
ese problema heredado de la última guerra, en el curso
de 1963 se puso en marcha, por primera vez, un pro
grama ordinario dedicado a satisfacer las necesidades
'del momento. Este programa, mediante el cual el Alto
Comisionado tratará de hacer frente en 10 sucesivo a
los nuevos problemas a medida que se presenten y de
evitar así una nueva acumulación de refugiados en
situación angustiosa, tuvo que pasar por una prueba al
año siguiente de iniciarse. En 1964 aparecieron en Afri
ca nuevos grupos de refugiados y, al mismo tiempo, en
muchos casos los acontecimientos modificaron, agrava
ron o complicaron aúl1 más las circunstancias de algu
nos problemas de que se ocupaba ya el Alto Comisio
nado en ese continente. Además de tener que ayudar,
cuando era necesario, a los gobiernos a resolver los
problemas más urgentes y a hallar soluciones adecuadas
a otros problemas, el Alto Comisionado debía cuidar
de que alguno de los antiguos problemas no volviera
a tomar intensidad y, por otra parte, debía dar los to
ques necesarios a los planes elaborados para los "anti
guos" refugiados a la vez que proseguía la aplicación
de esos planes cuya terminación estaba prevista, salvo
algunas excepciones, para 1966 ó 1967.

2. Debido a la misma diversidad y movilidad de las
situaciones ante las que se ha encontrado, el Alto
-Comisionado ha tenido que adaptar constantemente su
acción a necesidades diferentes y a veces cambiantes.
Por eso, con frecuencia los programas elaborados para
hacer frente a esas necesidades han tenido que ser ob
jeto de modificaciones o reajustes y, al mismo tiempo,
a veces se han prolongado los plazos inicialmente pre
vistos para ponerlos en práctica. En comparación con
los programas precedentes destinados a los "antiguos"
refugiados europeos, el programa actual se caracteriza
por una mayor flexibilidad, así como por la preocupa
ción de aplicar medidas más rápidas pero que se adapten
mejor a las vicisitudes de la vida interior de algunos
de los países donde se aplican y que a la vez se inte
gran en planes a largo plazo.

3. En el ejercicio de 10 que puede llamarse su Ú11l
ción social, en contraste con la función de protección
jurídica que sigue siendo la esencia de su misión, el
Alto Comisionado no ha dej ado de atenerse a las nor
mas que rigen su intervención en esa esfera. Respon
diendo al llamamiento de los gobiernos de los países
de asilo, el Alto Comisionado se ha esforzado, en todas
las circunstancias, por ayudarles a vencer las dificulta
des que les crea el haber acogido un número mayor o
menor de refugiados en su territorio. Al hacerlo, el
Alto Comisionado se ha atenido a la función de estimu-
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lante, de agente catalizador y coordinador, la cual es
consecuencia del carácter esencialmente complementario
de la asistencia que puede prestar por medio de su
programa a los refugiados y a los gobiernos que les dan
albergue. Esa función ha sido plenamente aceptada y
comprendida por los países de asilo, 10 mismo que por
todos los que participan en esta obra humanitaria, ya
se trate de gobiernos u organizaciones públicas o pri
vadas. Así pues, el programa del Alto Comisionado
forma parte de una obra infinitamente más amplia de
la que a menudo sólo representa el nódulo inicial en
torno al cual se van agregando los múltiples concursos
cuyo mecanismo delicado y complejo se ha puesto en
movimiento gracias a la acción de la comunidad inter
nacional.

4. Como se desprende del presente informe, las ac
tividades del Alto Comisionado se ejercen dentro de una
cooperación internacional cada vez más amplia y más
activa. Tanto en el plano de su función social como en
el de la protección, las actividades del Alto Comisionado
se benefician del interés, la comprensión y la buena.
voluntad crecientes de todos los que están asociados a.
ella, ya se trate de gobiernos, organismos especializados
de las Naciones Unidas u otras organizaciones intergu
bernamentales, o bien de las innumerables organizacio
nes voluntarias que constituyen el vínculo entre las en
tidades internacionales y los refugiados. Esta coopera
ción corre pareja con una comprensión cada vez mayor,
por la comunidad internacional, de los problemas de los
refugiados y de la obra humanitaria confiada al Alto
Comisionado. De este modo, en 1964 muchos países
aportaron por primera vez su contribución financiera
al programa de asistencia. Al mismo tiempo, el Alto
Comisionado recurría cada vez más a la cooperación
de los organismos especializados y otras organizaciones
de las Naciones Unidas, tales como el Programa Mun
dial de Alimentos, cuyas actividades se llevan a cabo
precisamente en regiones donde el Alto Comisionado
ha de intervenir cada vez con más frecuencia.

5. Aunque interesa en primer lugar a su función
social, la extensión geográfica de las actividades del
Alto Comisionado también se ha reflejado en una am
pliación de sus bases por 10 que respecta a la protección
internacional de los refugiados, la cual sigue siendo su
misión primordial. La ejerce en un número creciente
de países en los que contribuye, de conformidad con
su inclinación a salvaguardar los derechos e intereses
legítimos de l~s refugiados y a consolidar la situación
de aquellos cuya integración ya está asegurada o en
camino de serlo. La adhesión de cuatro nuevos Estados,
Jamaica, Liberia, Perú y la República Unida ele Tan
zania a la Convención de 1951 es el testimonio de la'
comprensión cada vez más amplia y más unánime que
tiene la comunidad internacional de la obra humanitaria
realizada en favor de los refugiados.



CAPiTuLO I

COOPERACION INTERNACIONAL EN FAVOR DE LOS REFUGIADOS

A. Observaciones generales

6. Quizá haya pocos terrenos en los que el lema
del Año de la Cooperación Internacional, "Paz y pro
greso mediante la cooperación", sea más apropiado que
en la labor humanitaria de asistencia a los refugiados,
y es motivo ele satisfacción para el Alto Comisionado
el poder declarar que actúan de conformidad con ese
lema todos los que cooperan en el esfuerzo mundial de
las Naciones Unidas para aliviar los sufrimientos hu
manos en esta esfera.

7. Aún más que en años anteriores, la labor de asis
tencia internacional a los refugiados se ha basado en
gran parte en los esfuerzos concertados de los gobier
nos, las organizaciones intergubemamentales, las orga
nizaciones no gubernamentales y, desde luego los pue-
blos mismos. '

8. A medida que han surgido nuevos problemas de
refugiados, que requerían una manera diferente de abor
darlos, se han establecido nuevas relaciones entre el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y los gobiernos, así como entre el Alto Co
misionado y otras organizaciones. Los nuevos proble
mas en gran escala que surgieron en algunas 'regiones
en desarrollo requerían una nueva modalidad de coope
ración multilateral con arreglo a la cual la responsabili
dad relativa a programas de asistencia determinados se
ha tenido que dividir entre el país de asilo y uno o
varios organismos especializados y organizaciones vo
ILllltarias, según el papel que podía desempeñar cada
uno de ellos en las circunstancias existentes.

9. En un plano más general, también ha habido una
comprensión cada vez mayor del problema de los refu
giados y un creciente interés en éste, como lo demues
tra el aumento de la participación financiera en la labor
del ACNUR y la actitud favorable de los gobiernos y
organizaciones a los que se pidió por primera vez en
1964 que se ocuparan de los problemas de los refugia
dos. El progreso logrado durante el período que se
examina se debe en gran parte al espíritu de verdadera
soli1ari?ad it;ternacional con que los gobiernos, las or
ganIzacIOnes llltergubernamentales y las organizaciones
no gubernamentales 'cooperan entre sí y con la Oficina
del Alto Comisionado en pro de la causa de los reht
giados, tal como se describe con más detalles en los,
párrafos siguientes.

B. Cooperación con los gobiernos y las
autoridades locales

10. La estrecha cooperación entre el ACNUR los
gobiernos y las autoridades locales ha continuado ~ien
do una de las piedras angulares del mecanismo de
cooperación internacional en favor de los refugiados. A
medida que han surgido nuevos problemas la labor del
Alto Comisionado se ha extendido a nu~vas regiones
geográficas, de conformidad con el carácter universal de
su tarea. Al mismo tiempo ha aumentado en general el
interés en el problema de los refugiados entre los go
biernos, muchos de los cuales han llegado a darse cuenta
cada vez más del alcance y del carácter internacional del
problema y a comprender que es posible, mediante la
asistenci~ de 1~ comunidad i~ternacional, aliviar la carga
de la aSIstencIa a los refuglados, que recae en primer
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lugar sobre los países de asilo, y acelerar el asentamiento
ordenado de los nuevos refugiados de acuerdo con todas
las partes interesadas.

11. Varios países donde se han planteado nuevos
problemas de refugiados han utilizado al máximo las
oportunidades que se les han ofrecido y han podido, en
cooperación con el ACNUR, obtener un considerable
apoyo de la comunidad internacional, inclusive de las
organizaciones intergubernamentales y de las organiza
ciones voluntarias, para la ejecución de planes de asen
tamiento de refugiados en sus territorios.

12. La participación de los países de asilo en las
actividades del ACNUR también ha sido facilitada por
su mayor representación en los períodos de sesiones del
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado,
en calidad de nuevos miembros del Comité o de obser
vadores. Asimismo se ha extendido la cooperación en
tre las autoridades de los países de asilo y el ACNUR
gracias al estrecho contacto entre sus funcionarios y
los representantes y misiones del ACNUR sobre el
terreno. En vista del creciente número de nuevos pro
blemas que surgieron en 1964, el Alto Comisionado
creyó necesario reforzar sus oficinas auxiliares y sus
misiones en Africa y en Asia y abrir nuevas oficinas,
en 1964 y a principios de 1965, en el Senegal, Tan
zania, Uganda, Macao y el Nepal.

13. Debe mencionarse especialmente que ha aumen
tado la importancia del papel que desempeñan una serie
de organismos semioficiales creados por los gobiernos
de varios países, o con el apoyo de éstos, que cooperan
en la protección de los refugiados o en la ejecución de
los programas de asistencia. La labor de esos organis
mos, que constituye un vínculo muy útil entre las auto
r~dades gubernamentales y las organizaciones interna
CIOnales, es de gran valor para las actividades de
protección y de asistencia. Hay países, como Francia
e Italia, en los que han funcionado desde hace muchos
años, pero también han sido instituidos en otros países,
como. Argelia y Burundi, donele los problemas de los
refugIados se han suscitado más recientemente.

C. Cooperación con órganos auxiliares de las
Naciones Unidas, organismos especializados
y otras organizaciones intergubernamentales

14. Desde el comienzo de sus actividades en la esfera
de .la asistencia a los refugiados, el ACNUR ha man
tenl~o estrech~s relaciones con ~tros organismos de las
NaCIOnes Umdas y con orgamzaciones interguberna
mentales interesadas en la labor de asistencia a los refu
giados. Por ej~mplo, la OIT ha cooperado con el
:'\.CNU:[~., espeCIalmente en el terreno de la protección
lt;!ernaclOnal, con la UNESCO, en materia de educa
ClOn, con la OMS, respecto a la asistencia médica a los
refugiados, y también 'COn la UPU, el UNICEF, el
OOPSRPCO y la JAT en esferas de interés común.

15. Más recientemente, en vista de que se ha pedido
al ACNUR que extienda sus actividades sobre todo
a las regiones que están en desarrollo se ha establecido
una cooperación más amplia con la' OIT la FAO y
tat1}-bié~, con la JAT, que han ayudado a' fomentar la
apltcaclOn de los programas de desarrollo iniciados en
regiones donde hay un gran número de refugiados. La
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modalidad general de la cooperación entre el ACNUR
y los organismos especializados y la JA,T ha sido exa
minada en las r~uniones del CAc y del Comité Ejecu
tivo del Programa del Alto Comisionado, los cuales
destacaron a este respecto que debía prestarse especial
atención al principio de que las obligaciones financieras
debían asignarse, siempre que fuera posible, al organis
mo u organismos que habían asumido la responsabilidad
de la ejecución de todos o algunos de los proyectos
correspondientes.

16. Durante el período que se examina ha tenido
una gran importancia el apoyo en gran escala prestado
por el Programa Mundial ele Alimentos, que proporcio
nó cantidades de alimentos para los refugiados en Africa,
especialmente en Burundi y Tanzania, y se comprome
tió a facilitar grandes cantidades de alimentos para los
refugiados que reciben ayuda al ser asentados en el
campo dentro del marco del actual programa del
ACNUR para 1965, que se describe con más detalles
en la sección B del capítulo III, relativa a la asistencia
a los refugiados en Africa.

17. En cuanto a las relaciones entre el ACNUR y
las organizaciones regionales, el CIlVIE ha seguido aso
ciándose al ACNUR en las operaciones para el reasen
tamiento de refugiados procedentes de Europa y del
Lejano Oriente. El Consejo de Europa, que sigue
haciendo 10 posible para mejorar la condición de los
refugiados dentro del marco de la integración europea,
está prestando un apoyo valiosísimo para la solución
de los problemas de los "antiguos" refugiados euro
peos. Tanto la CEE como la OCDE también tienen en
cuenta los intereses de los refugiados en el curso de
sus actividades.

18. En cumplimiento de la recomendación aprobada
a ese efecto por el Comité Ej ecutivo del Programa del
Alto Comisionado en su undécimo período de sesiones,
el Alto Comisionado ha extendido la cooperación con
las organizaciones regionales a otras regiones geográ
ficas donde podrían encontrarse soluciones para los
problemas que afectan a los refugiados. Se han estable
cido ya contactos más estrechos con la Organización
de los Estados Americanos, especialmente en materia
de derechos humanos. El Alto Comisionado también
sostiene relaciones con la OUA, que se ocupa activa
mente de los problemas de los refugiados en Africa.
En su decimotercer período de sesiones, el Comité
Ejecutivo invitó a la OUA a hacerse representar en sus
reuniones. También se ha mantenido el contacto entre
el ACNUR y el Comité Jurídico Consultivo Asiático
Africano, el cual aprobó en una reunión celebrada re
cientemente algunos principios relativos al trato de los
refugiados, principios que serán sometidos a los go
biernos de los países participantes.
. 19. Cada una de las organizaciones que tiene rela

cIón con el ACNUR está haciendo una valiosa contri
bución a uno o varios aspectos de los trabajos de su
oficina. Es muy importante la función que desempeñan
dentro del mecanismo global de la cooperación inter
nacional a favor de los refugiados.

D. Relaciones con las organizaciones voluntarias
y otras organizaciones no gubernamentales
que trabajan en favor de los refugiados

20. La fructífera cooperación mantenida a través
de los años entre el ACNUR y el creciente número de
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organizaciones voluntarias y de otras organizaciones
no gubernamentales que trabaj an en favor de los refu
giados continuó y se extendió más durante el período
que se examina, pues los programas de asistencia para
los nuevos grupos de refugiados requerían más apoyo
y medidas prácticas en un número cada vez mayor de
regiones. En los 10 últimos años, más de 120 organis
mos nacionales e internacionales han participado en los
proyectos del ACNUR en el mundo entero. Varios de
esos organismos están cooperando estrechamente con
el ACNUR, las autoridades gubernamentales y otras
organizaciones, para poner en práctica proyectos rela
tivos a los nuevos grupos de refugiados en Africa y
Asia. Varios organismos están también prestando con
siderable apoyo financiero a los programas de asisten
cia, como puede verse en el anexo VI. Por medio del
Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias,
integrado por más de 85 organizaciones que se ocupan
de los refugiados y de la migración, las organizaciones
no gubernamentales también han participado activamen
te en la planificación y coordinación de las medidas de
socorro a los refugiados.

21. Incluso más que antes, el personal de los orga
nismos que trabaja sobre el terreno desempeña la labor
inclispensable de asesorar a los refugiados y de poner en
práctica proyectos para su integración o reasentamiento
en otros países. Ese personal constituye el vínculo in
dispensable entre los millares de hombres, mujeres y
niños que necesitan ayuda, por una parte, y las auto
ridades gubernamentales y las organizaciones interna
cionales que coordinan las diversas medidas de socorro,
por la otra. La expresión global "organizaciones no
gubernamentales" incluye diversos organismos privados
nacionales e internacionales, servicios de bienestar so
cial nacionales, asociaciones pro Naciones Unidas, co
mités especiales de enlace entre organismos que ayudan
a los refugiados, organizaciones religiosas, sindicatos y
muchos otros que, en conjunto, representan el deseo
de millones de personas de hacer todo 10 posible por
prestar ayuda a otros seres humanos. Como en el caso
de las organizaciones intergubernamentales, la contri
bución de los distintos organismos a uno o diversos
aspectos de los problemas de los refugiados no constituye
sino una faceta del papel vital que desempeña cada
organismo dentro del mecanismo general de la solida
ridad internacional en pro de los refugiados.

E. Adjudicación de la Medalla Naneen para 1964

22. La Medalla Nansen para 1964 fue acljudicada
a Dame May Curwen, D.B.E., del Reino Unido, en
reconocimiento de los valiosísimos servicios que ha pres
tado a la causa de los refugiados en el Reino Unido y
en otras partes. Dame May, quien se consagró a la
causa de los refugiados durante cerca de medio siglo,
fue la fundadora y presidenta del British Council for
Aid to Refugees, organismo que ha ayudado a reasentar
a más de 20.000 refugiados en el Reino Unido.

23. El Comité de Adjudicación de la Medalla Nan
sen también concedió en 1964 como homenajes póstu
mos, la Medalla Nansen al Sr. F. Preziosi, funcionario
del ACNUR, y al Sr. J. Plioque, funcionario de la
OIT, quienes murieron en agosto de 1964 en el cUm
plimiento de su deber cuando iban· a visitar un centro
de refugiados en el Congo.



CAPÍTuLO JI

PROTECCION INTERNACIONAL

33. Del 21 al 28 de abril de 1965 se celebró un
"Coloquio sobre los aspectos jurídicos de los problemas
de los refugiados", organizado por la Dotación Carnegie
para la Paz Internacional, con el apoyo del Gobierno

B. Instrumentos jm'ídicos intergubcrnamentales

LA CONVENCIÓN DE 1951 SOBRE EL ESTATUTO DE LOS

REFUGIADOS

28. Cuatro Estados más - ] amaica, Liberia, el Perú
y la República Unida de Tanzania - pasaron a ser
partes en la Convención de 1951 sobre el Estatuto de
los Refugiados, con lo cual el número total de las par
tes en la Convención asciende a cuarenta y siete. A
continuación se da la lista de esos Estados:

Liechtenstein
Luxemburgo
Marruecos
Mónaco
Níger
Noruega
Países Bajos
Perú
Portugal
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanela del Narte
República Centroafricana
República Federal de

Alemania
República Unida de

Tanzania
Santa Sede
Senegal
Suecia
Suiza
Toga
Túnez
Turquía

r

\
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Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Burundi
Camerún
Colombia
Congo (Brazzavi1le)
Costa ele Marfil
Chipre
Dahomey
Dinamarca
Ecuador
Gabón
Ghana
Grecia
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jamaica
Liberia

29. Tres Estados africanos - Buruneli, el Níger y
el Senegal- partes en la Convención han ampliado sus
ob]ig-aciones conforme a ella al adoptar la fórmula b)
de la sección B 1) del artículo 1 de la Convención, con
lo cual han interpretado la expresión "hechos ocurridos
antes elel 10 ele enero ele 1951" en el sentielo de que
denota "hechos ocurridos en Europa o en otra parte
antes elel 10 de enero de 1951".

30. El Gobierno de Italia retiró sus reservas a la
Convención ele 1951 en lo relativo a los artículos si
guientes: 6, 7, 8, 19, 22, 23, 25 Y 34. Los artículos 17
y 18 se consideran como recomendaciones.

31. Dos Estados africanos partes en la Convención
enviaron funcionarios a la Sede del ACNUR en Ginebra
y a una filial, a fin de compenetrarse de los problemas
relativos a la protección internacional de los refugiados
y, en particular, la aplicación de la Convención de 1951.

32. El ACNUR se ocupa constantemente de facili
tar nuevas adhesiones a la Convención de 1951 y de
fiscalizar su aplicación en el creciente número de Esta
dos que han pasado a ser partes en ella. Cierto número
ele Estados están considerando la posibilidad de adherir-
se a la Convención. .
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A. Observaciones generales

24. Las actividades de la Oficina en el cumplimiento
de su función básica de protección internacional han
ido en aumento. Aunque en un principio se había esti
mado que las necesidades de los nuevos grupos de
refugiados, principalmente de Africa y Asia, concernían
sobre todo a la asistencia social y material, surgieron
después cuestiones de pr<Jtección internacional en esas
regiones, y los países de asilo evidenciaron un creciente
interés en la cuestión de la situación jurídica de los
refugiados. Al mismo tiempo, prosiguieron con igual
intensidad los trabajos encaminados a proteger la situa
ción jurídica de los refugiados en las regiones en que
esas actividades se han venido desarrollando hasta ahora.

25. El período que se examina se ha caracterizado
por un nuevo aumento en el número ele los Estados que
pasaron a ser partes en el instrumento básico relativo
;a la situación jurídica de los refugiados: la Convención
de 28 de julio de 1951. Además, la importancia de ese
documento la da el grado en que los Estados contra
tantes vienen aplicando los principios y el espíritu ele
la Convención, como recomendó la Asamblea General
en su resolución 1959 (XVIII), más allá de su alcance
contractual, y el hecho ele que los Estados contratantes
utilizan los principios de la Convención como guía para
el trato daelo a los refugiados. Contrariamente a lo que
ocurría con leyes anteriores, en la legislación sobre
extranj ería sancionada recientemente por países euro
peos se ha tenido en cuenta la situación especial de los
refugiados, y las disposiciones pertinentes se inspiraron
en los principios relativos a la protección especial de
los refugiados y en las normas para el trato que ha de
dárseles contenidas en la Convención de 1951.

26. Otra característica del período que se examina
es el creciente interés evidenciado por las organizaciones
intergubernamentales regionales en los aspectos jurí
dicos del problema de los refugiados, y la fructuosa
cooperación establecida entre la Oficina del Alto Comi
sionado y esas organizaciones en la esfera de la pro
tección internacional.

27. Como en lo pasado, el presente informe sólo
puede destacar ciertos hechos en materia de protección.
Aparte de la labor a que se hace referencia en estas
páginas, el ACNUR continuó manteniendo estrecho con
tacto con las autoridades nacionales en ]0 relativo a las
medidas legislativas y administrativas que afectan a los
refugiados a fin ele mejorar su situación. El ACNUR
también continuó ocupándose de distintos casos, seña
lados a su atención, que planteaban problemas de pro
tección y que a menudo se pudieron resolver gracias a
la cooperación de los gobiernos, y que además permitie
ron plantear problemas generales ante las autoridacles
competentes. ConHl hasta ahora, las actividades del
ACNUR en materia de protección internacional están
complementadas por la asistencia jurídica, que forma
parte del programa corriente de asistencia. Este pro
grama permite financiar la prestación de asesoramiento
jurídico y ele asistencia jurídica a los refugiados; así
se pueden resolver algunos de sus problemas sin nece
siclad de que el ACNUR intervenga en el campo de la
protección facilitando ]a integración o el reasentamiento
de los refugiados de que se trata.



de Suiza. Por cortesía de la F.undación Roc!(efeller, ~l
Coloquío se realizó en la VIlla Serbellol1l, BellaglO
(Italia) .

34 Entre otras cosas, el Coloquio examinó la actual

1· 'ta'ción del alcance personal de la Convención de
Inl1 . ' d 1 1 11951 Y las posibles medIdas en Vlrtu (e. as .cua es se

la podría adaptar p~ra prever las nuevas sItuacIOnes que
afectan a los refugIados.

CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS Ap:\TRIDAS

35. Cuatro Estados más se han acl~leI:ido a la CO!l
vención sobre el Estatuto de los Apatndas: Argeha,
Liberia Suecia y Uganda. El número total de las partes
asciend~ ahora a dieciocho.

CONVENCIÓN SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA APATlUDIA

36. El Gobierno del Reino Unido ha reformado la
ley británica de n.acionalidad, ~~ conformidad con !as
disposiciones de dIcha ConvenclOn y se propone ratIfi
carla próximamente.

ACUERDO RELATIVO A LOS l\IARINOS REFUGIADOS

37. Dos Estados mús se adhirieron al Acuerdo de
La Haya relativo a los marinos refugiados en el curso
del período que se examina: Irlanda ~ Portugal. Con
esto, el número total de las partes ascIende a catorce.

38. En colaboración con las antoridades neerlande
sas el ACNUR continúa manteniendo en el puerto ele
Rotterdam un consultor. que asesora a los marinos re
fugiados que hacen escala en ese puerto sobre la forma
en que pueden obtener los documentos de viaje ade
cuados, sobre el país en que pueden residir y, en parti
cular, sobre la forma como pueden beneficiarse de las
disposiciones del Acuerdo de La Haya, en los casos
pertinentes. A finales de 1964 el consultor hahía entre
vistado a más de 1.200 marinos refngiados, muchos de
los cuales lograron obtener la documentación adecuada.

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA

OBTENCIÓN DE ALIMENTOS EN EL EXTRANJERO

39. Otros tres gobiernos, los del Níger, Portugal y
la Santa Sede, pasaron a ser partes en la Convención
de las Naciones Unidas sobre la Obtención de Alimen
tos en el Extranjero, desde abril de 1964. Con ello, el
número de los Estados partes en la Convención es ele
veintisiete.

C. Derecho de asilo

40. En el campo de la protección de los refugiados,
no hay tarea más importante que la de esforzarse por
que en ninguna parte del mundo ningún refugiado se
vea obligado a volver contra S11 voluntad a un país don
de teme ser perseguido. Como en lo pasado, el ACNUR,
en los casos en que se amenazó a refugiados con tal
acción, hi.zo todo 10 posible para llamar la atención hacia
el denomInado principio ele no devolución, que está con
sagrado en el artículo 33 de la Convención de 1951, por
el. cual se prohíbe la expulsión o devolución de los refu
gIados a territorios en que su vida o su libertad peli
gren, y respecto del cual se declaró que era un principio
g~?eralmente aceptado en e! Acta Final de la Conven
clan de 1954 relativa al Estatuto de los Apátridas.

41. C~mo la obtención del asilo es para el refugiado
Una necesldacl básica y la condición previa para el goce
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de cualquier derecho o beneficio, esta Oficina ha pres
tado mucha atención y dado aliento a los esfuerzos in
ternacionales para asegurar el derecho de asilo a los
refugiados y, además, ha cooperado con los órganos
internacionales que se ocupan en ese problema.

42, El proyecto de Declaración sobre el Derecho de
Asilo preparado por la Comisión de Derechos Humanos
espera ulterior examen por parte de la Asamblea Ge
neral.

43. El Consejo de Europa se viene ocupando ele la
cuestión del derecho de asilo; el órg-ano que se encarga
de ella es el Comité de Expertos en Derechos Humanos.

44. La resolución siguiente obtuvo la aprobación
unánime de la Asociación de Derecho Internacional en
la conferencia que celebró en Tokio en 1964:

"Deseosa de que el derecho ele asilo para todo in
dividuo quede consagrado en el derecho internacional,
por cuanto considera inadecuada la protección que
se presta actualmente al respecto dentro del ámbito
de los derechos humanos;

"Toma Ilota de las cuestiones planteadas por el
Relator y por el Comité en el infornle que presenta
ron;

"bwita, al Comité, a la luz de las propuestas con
tenidas en el informe y de las cuestiones planteadas
en el debate, a que prepare un anteproyecto de ar
tículos sobre el asilo territorial y diplomático, que se
presentaría a la conferencia de la Asociación en su
próximo período ele sesiones."

A pesar ele la lentitud con que se avanza para que el
derecho de asilo teng-D. un fundamento jurídico interna
cional. en la práctica cotidiana el principio de asilo ha
sido generalmente reconocido por varios países en dis
tintas partes del mundo.

D. Reconocimiento de la condición de refugiado

45. La Oficina de! ACNUR continuó cooperando
con los gobiernos, en funciones que varían de un país a
otro, para determinar qué personas tienen derecho a ser
consideradas como refugiados, según las definiciones de
la Convención de 1951. En los países donde represen
tantes del ACNUR participan o actúan como observa
dores en los proceclimientos establecidos para tal deter
minación se reconoció, en el curso del año 1964, que
unas 9.800 personas estaban en esas condiciones.

46. La Oficina continuó también examinando y cer
tificando la condición de refugiados, conforme a su esta
tuto, ele las personas que solicitaban ser admitidas en
los Estados Unidos al amparo de la ley federal No.
86.648, en los casos en que dichas personas ~o podían
de otra manera presentar las pruebas necesanas de su
condición de refugiados; del mismo modo, en los casos
pertinentes, la Oficina examinó y ce.rti~có la condición
de refugiados de las personas benefiCIarIas de otros pro
gramas de reasentamiento.

E. Nueva legislación sohre extranjería

47. En Yug-oslavia se promulgó una nueva ley de
extranjería el 31 de marzo de 1965, Conforme a .e~a
ley, entre otras cosas, se expiden docl1men.tos de VIaje
a quienes las autoridades yugoslavas conSIderen. como
refugiados o apátridas de ~onformiclad co~ los mstr;l
mentas internacionales pertmentes; un capItulo espeCIal
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de la misma trata. de la admisión de los refugiados y
de la protección a que tienen derecho contra las medidas
de expulsión o deportación. Además, se ha previsto la
creación de centros de recepción bajo la fiscalización
de la Secretaría Federal de Asuntos Internos.

48. En Alemania se promulgó el 28 de abril de 1965
una nueva ley de extranjería que reemplaza la orde
nanza de extranjería de 1938. La nueva ley contiene
las disposiciones de la ordenanza de extranjería de 1953,
que regulaba la admisión de los refugiados en el sentido
de la Convención de 1951; extiende la condición pre
vista en la Convención a todas las personas a quienes
se conceda el asilo conforme a la Constitución Federal.
Además, implanta un procedimiento centralizado para
el trámite de todas las solicitudes de asilo en el territo
rio federal alemán y establece importantes garantías
para cuando se trate de expulsar o deportar a refugia
dos. En las distintas fases del proceso legislativo se
consultó a la oficina del ACNUR.

49. En los Países Bajos ambas Cámaras del Parla
mento aprobaron una nueva ley sobre extranjería que
será pr-omulgada oportunamente. La ley prevé disposi
ciones de procedimiento relativas a la admisión de refu
giados, el retiro de la condición de tales y su expulsión.
Se tiene en cuenta la situación especial de los refugiados,
y en distintas disposiciones se incorporan los principios
estipulados en la Convención de 1951. Durante la pre
paración de la ley se consultó al ACNUR.

F. Facilitación dc los viajes

50. La Oficina del ACNUR ha proseguido sus ges
tiones pam facilitar los viajes de los refugiados, y a
tal efecto pidió que se expidiesen documentos de viaje
adecl1aelos y se ocupó de gestionar la abolición de los
visados sobre una base regional. En 10 que a esto últi
mo respecta, cabe mencionar el Acuerdo del Consejo
de Europa relativo a la abolición de los Visados para
los Refugiados, en el que son partes ocho Estados, y
varios acuerdos bilaterales al respecto.

51. Dos nuevos Gobiernos, los de Arg·elia y Colom
bia, empezaron a expedir los documentos especiales
de viaje para refugiados que prevé la Convención de
1951.

52. Entre los países del Benelux y Suiza se concertó
un acuerdo relativo a la abolición de los visados para
los refugiados, el cual entró en vigor el 15 de junio de
1954. Conforme a este acuerdo, los refugiados titulares
de los documentos de viaje de la Convención expedidos
en Suiza pueden viajar por los países del Benelux y
viceversa, durante un período no mayor de tres meses,
sin necesidad de obtener un visado.

53. Un nuevo acuerdo entre los mismos países, que
también entró en vigor el 15 de junio de 1964, trata del
derecbo de retorno de los trabajadores refugiados resi
dentes en Suiza y del empleo en los países del Bene1ux,
y viceversa. Según ese acuerdo, dicbos refugiados pue
den voJver a su primer país de asilo en el curso de un
bienio, pero si se les permite permanecer después de
·pasado ese período han de ser aceptados como residentes
del país a que hubiesen emigrado.

54. Entre la Unión del Benelux y Austria se firmó
1m acuerdo relativo al derech<J de residencia y a la nró
rraga de los documentos de viaje ele los refugiados. Este
acuerdo, que entró en vigor ello de abril de 1965,
reglamenta la cuestión del traspaso de la responsabili-
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dad por la expedición de un nuevo documento de viaje,
en el caso del refugiado que se traslade de un país de
asilo a otro.

55. En 1961 el Consejo de Europa concertó un
acuerdo relativo a los viajes de jóvenes mediante pasa
portes colectivos, entre países miembr?s de dicho C?~

sejo. Un artículo de ese acuerdo preve una dec1araclon
de carácter optativo por la cual se extienden sus dispo
siciones a los jóvenes refugiados y apátridas. Hasta el
presente han hecho e~a dec}¡:ración Bé~gica, ~rancia,
Grecia, Irlanda, los PaIses BaJOS y el Remo Ullldo.

G. Mejoramiento de los derechos de los refugia.
dos dentro del ámbito de los instrumentos
jurídicos regionales

ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD AFRICANA

56. De conformidad con el punto 6 de la resolución
relativa a los problemas de los refugiados en Africa,
aprobada por la Asamblea de los Jefes de Estado y. ~e
Gobierno de la OUA en julio de 1964, la Comls1011
Especial para el Problema de los Refugiados en Africa
preparó un proyecto de convención relativa al estatuto
de los refugiados de Africa. Por invitación de la Secre
taría de la OUA, la Oficina del ACNUR formuló
observaciones sobre dicho proyecto. El proyecto de con
vención fue sometido al Consejo de Ministros de la
OUA, en Nairobi, en febrero <.le 1965. Dicho Consejo
pidió a los Estados miembros que presentasen observa
ciones antes del siguiente período de sesiones. Además,
el Consejo de Ministros estableció un Comité de Exper
tos Jurídicos para que examinase el proyecto de con
vención, a la luz de dichas observaciones, antes de
dicho período de sesiones. El ACNUR mantiene con
tacto con los órganos competentes de la OUA en lo
concerniente a ese trabajo.

INTEGRACIÓN EUROPEA

57. En otras regiones, sobre todo en Europa, donde
hay todavía unos 750.000 refugiados que caen dentro
del mandato del ACNUR el Alto Comisionado ha con
tinuado trabajando empeflosamente para que se extien
dan a los refugiados derechos análogos a los que tienen
los nacionales del país en que residen o, por 10 menos,
análogos a los que prevén los instrumentos jurídicos
intraeuropeos. Esa tarea se facilitó por la cooperación
que con buena disposición prestaron organizaciones in
tergubernamentales regionales tales como el Consejo de
Europa, la OCEF y la CEE.

5S. De conformidad con las disposiciones de una re
solución de la Asamblea Consultiva del Consejo de
Europa sobre el mejoramiento de la condición de los
refugiados dentro del ámbito de la cooperación europea,
se tuvo plenamente en cuenta la situación de los refu
giados en los trabajos preparatorios para la redacción
de la Convención Consular Europea.

COMITÉ JURÍDICO CONSULTIVO ASIÁTICO-AFRICANO

59. La Oficina del ACNUR estuvo representada
por observadores en el séptimo neríodo ele sesiones del
Comité Juríc1ico Consultivo Asiático-Africano, que se
celebró en Bagdad en marzo ele 1965. En dicho período
de sesiones se examinaron los derechos de los reftH;iado~

sobre la base ele un proyecto de artículos Dreparado por
la Secretaría del Comité. El Comité aprobó ciertos prin
cipios sobre el trato a los refugiad<Js, los que se somete·

•



CAPíTULO IU

COOPERACION INTERNACIONAL EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL A LOS REFUGIADOS

rán a los gobiernos de los países participantes para que
formulen sus observaciones. Esos principios tratan de
las definiciones de refugiado, asilo, derecho de retorno,
indemnización, desplazamiento y residencia, libertad bá
sica, derecho de propiedad, acceso a los tribunales de
justicia y asistencia jurídica, así como de la expulsión
y la deportación. Los principios contienen salvaguardias
para la aplicación continua de las disposiciones de las
convenciones existentes. La Oficina del ACNUR man
tiene contacto con el Comité Consultivo en lo que res
pecta a esta cuestión.

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS

60. La Oficina del ACNUR continuó manteniendo
contacto con la Comisión de Derechos Humanos de la
üEA en relación con los problemas de los refugiados.

H. Indemnizaciones

61. En anteriores informes del Alto Comisionado
se ha dado información sobre la administración del
Fondo de Indemnización de 45.000.000 de marcos ale
manes puestos a disposición del Alto Comisíonado en
virtud del artículo 2 del Acuerdo concluido con el Go
bierno de la República Federal de Alemania el 5 de
octubre de 1960. Sobre la base de los progresos reali
zados, el Alto Comisionado estuvo en condiciones de
fijar como fecha para la clausura del Fondo de Indem
nización del ACNUR el 30 de septiembre de 1964. Esta
fecha se fijó con miras a que el Fondo pudiese hacer
los pagos finales antes de la Navidad de 1964. De un
total de 40.229 solicitudes, se despacharon favorable
mente 12.152, y los pagos efectuados al 31 de marzo de
1965 ascendían a 12.450.000 dólares de los EE.UU. De
bido a los intereses que dieron las inversiones y a la
revaluación del marco alemán de 1962, la cantidad afec
tada a los pagos fue superior al monto recibido origi
nalmente del Gobierno de la República Federal de Ale
mania. Se ha mantenido una pequeña reserva para los
casos que todavía falte estudiar y para los pocos casos
que hayan de considerarse con arreglo al procedimiento
de la apelación.

62. Al 31 de marzo se habían recibido en total
3.438 apelaciones contra las decisíones negativas; de ese
total, 1.164 casos se estaban tramitando todavía para
esa fecha.

A. Observaciones generales

69. Ha recibido un nuevo impulso la ejecución de
los programas de asistencia a los refugiados que depen
den del ACNUR. Se benefician directamente de los pro
gramas un total de casi 180.000 refugiados, incluidos
unos 27.500 a los que se aplican los principales progra
mas de ayuda a los "antiguos" refugiados europeos
(véase el anexo I), programas que ya están casi termi
nados, y unos 150.000 refugiados a los cuales se refie
ren las operaciones corrientes del ACNUR de 1964,
qtle incluyen el programa corriente del ACNUR para
1964, importantes proyectos del programa de 1963 y
proyectos finandados en 1964 con cargo al Fondo ele
Emergencia (véanse los anexos II y IU) y con fondos
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63. La Oficina del ACNUR, en el curso de la admi
nistración del Fondo, contó con la estrecha colaboración
de las organizaciones privadas, cuya participación dili
gente fue esencial para que esa operación se pudiese
terminar con todo éxito.

64. Por lo que respecta al cumplimiento del artícu
lo 1 de dicho Acuerdo concluido entre el Gobierno de
la República Federal de Alemania y el Alto Comisio
nado, al 31 de marzo de 1965 las autoridades alemanas
habían tomado decisiones favorables en 700 casos. Esta
acción se basó en 688 decisiones positivas, al paso que
en doce casos se llegó a un arreglo al margen del pro
cedimiento normal. El número de casos resueltos para
esa fecha era de 3.420, y quedaban por estudiar otros
17.640 casos.

65. Los pagos concernientes a los 700 casos despa
chados favorablemente ascendieron a 5.460.000 dólares
de los EE.UU.) suma a la que se imputan pagos con
efecto retroactivo, que se caracterizan por ser, en parte,
indemnizaciones de capital y en su mayor parte pen
siones atrasadas. El volumen de las pensiones corrientes
aprobadas asciende anualmente a 630,000 dólares de los
EE.UU.

66. Se ha establecido una estrecha cooperación entre
el ACNUR - en particular su filial de Alemania - y
las autoridades alemanas competentes} incluso consultas
a nivel ministerial, acerca de la aplicación del Acuerdo
de 5 de octubre de 1960, tal como se prevé en el Pro
tocolo a dicho Acuerdo.

67. Funcionan satisfactoriamente los arreglos hechos
para el reembolso de las sumas anticipadas, con cargo
al Fondo de Indemnización del ACNUR, a los refugia
dos cuyas solicitudes fueron ulteriormente aprobadas
por la Oficina de la Administración Federal Alemana.
Al 31 de marzo de 1965 se habían reembolsado en
total 1.060.000 marcos alemanes respecto de 406 casos.

68. Continuaron las consultas con el Gobierno de la
República Federal de Alemania en relación con el pro
ceso legislativo aún pendiente para la sanción de una
ley de indemnizaciones de carácter suplementario. Re
presentantes del Alto Comisionado tuvieron oportunidad
de expresar sus opiniones ante los órganos legislativos
alemanes competentes. En el momento de redactarse el
presente informe, es probable que esa legislación se
apruebe antes del verano de 1965.

en depósitos, eS decir, con fondos confiados al ACNUR
para financiar proyectos esenciales ajenos al programa,
como se indica en el anexo IV al presente informe.

70. Los principios generales de las actividades de
asistencia a los refugiados, que recibieron el apoyo de
la Asamblea General y del Comité Ejecutivo del Pro
grama del Alto Comisionado en sus últimos períodos
de sesiones, se aplican plenamente en interés de la mi
sión universal encomendada al ACNUR en materia de
asistencia social a los refugiados. Hay que recordar a
este respecto que los programas de asistencia son sólo
una parte de las medidas de asistencia adoptadas en
beneficio de los refugiados, fundamentalmente por el
país de asilo. Cuando el Alto Comisionado debe interve-



nir respondiendo a una solicitud de. un país ~e asilo,
su misión es ejercer sus buenos OfiClOS como mterme
diario y como catalizador para obtener el.apoyo l:ece
sario de los miembros de la comunidad mternacl?nal
y ele otras fuentes, e iniciar y c.oo~dinar las n;~dldas
de asistencia necesarias. Por conslgmente, la aCClOn es
timulante del ACNUR depende muchísimo. del ,com
plejo mecanismo de asistencia basado en el mteres de
los gobiernos y de las organizaciones !nt~rgubername~
tales y no gubernamentales como se mdlca en el capI
tulo 1 del presente informe.

71. El programa corriente del ACNUR es d~ alcat;
ce y tiempo limitados, pues las medidas de aSlsten.Sla
deben concebirse de manera que permitan una solUClOn
duradera ele los problemas. En la práctica, ello sig
m:fica que, en el caso de los problemas de los refugiados,
la acción inicial del ACNUR se planea dentro de un
programa a plazo más largo que cond:lce a la integ~a
ción de los refugiados y, cuando es pOSible, a su asocia
ción en las medidas de desarrollo económico adoptadas
por el país de asilo. Esto se aplica especia~mente a de
terminados problemas nuevos de los refugiados gue se
plantean en gran escala en Africa y que se descnben a
continuación.

72. Aun más que en 1963, las operaciones corrientes
se caracterizaron por la necesidad de hacer frente a
nuevos problemas de refugiados en Africa, donde el
número total de éstos, incluidos los reasentados en vir
tud de programas anteriores del ACNUR, pasó de
310.000 a fines de 1963 a más de 400.000 a fines de
1964. El problema más grave con que tropieza el
ACNUR en la región sigue siendo el de los refugiados
de Rwanda. Los nuevos problemas son principalmente
los planteados por los refugiados del Sudán y de la
Guinea Portuguesa en el Senegal, y los de Mozambique
en Tanzania. En Asia, el ACNUR tuvo que extender
la asistencia a los refugiados tibetanos en la India y
en N epal y a los refugiados chinos en Macao. También
continuó la corriente de refugiados cubanos y europeos.

73. El papel catalizador del ACNUR queda demos
trado por el hecho de que se hicieron en apoyo del
programa que ascendía a 3.050.000 dólares, contribu
ciones por un total de 2.680.000 dólares al menos, en
los propios países donde los proyectos se realizaban;
que, además, se pudieron comprometer 1.365.000 de los
fondos en depósito para la ejecución de proyectos aje
nos al programa; y que esta suma, a su vez, atrajo
contribuciones complementarias que, en 10 que se puede
evaluar, exceden con mucho de 2.200.000 dólares. Hay
que añadir la ayuda en efectivo y en especie de varios
gobiernos a los países de asilo para asistencia a los
refugiados.

74. Al igual que antes, se ha seguido ofreciendo a
los refugiados tres soluciones permanentes: la repatria
ción voluntaria, el reasentamiento y la integración local.
En cuanto a la renatriación voluntaria, el ACNUR
prestó asistencia a 184 refugiados que pidieron que se
les ayudara a volver a sus países de origen, 10 cual
costó unos 28.500 dólares. Sin embargo, se sabe que
el movimiento de refu¡;iados a través de las fronteras
es mucho mayor, particularmente en Africa, pero el
ACNUR sólo se ocupa de los refugiados que solicitan
asistencia. Casi 5.200 fUeron reasentados con la asisten
cia del ACNUR en nuevos países de asilo, y se com
prometieron unos 414.000 dólares para proyectos desti
nados a fomentar el reasentamiento. La asistencia para
la integración local absorbió la mayor parte de las obli-
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gaciones contraídas por el ACNUR para las operaci(
nes corrientes de 1964 y a ella se destinaron une
2.440.000 dólares. Se prestó ayuda a 144.000 refugi~

dos aproximadamente para que se asentaran en SIl

países de residencia.

75. Dentro del programa actual, se prestó asistenci
jurídica a 7.208 refugiados, por un costo de unos 99.00
dólares. Esa asistencia demostró de nuevo su vale
pues ayudó a los refugiados a llegar a una solució
permanente de sus problemas con un costo muy limi
tado para el programa. Así, pues, en un solo país, 3.47
refugiados pudieron obtener, gracias a esta forma d
asistencia, pensiones, beneficios de seguridad social, etc
Hay que mencionar en especial la asistencia jurídic
para la naturalización, que es tanto más important
cuanto que ha permitido a cierto número de refugiado
dejar de serlo.

76. Aunque el ACNUR tiene por principio ayuda
a los refugiados para que lleguen a ganarse la vida
debe aumentarse un poco la ayuda a los más necesitado
hasta que se resuelvan sus problemas. En 1964, se bene
ficiaron de este tipo de asistencia, que costó aproxima
damente 93.000 dólares, más de 8.900 refugiados, di
los cuales unos 4.800 estaban en Africa o en Asia. Un:
parte considerable de dicha cantidad se dedicó a ali
mentación en casos de emergencia y a asistencia médic:
urgente. Además de los fondos invertidos en el pro
grama en 1964, el ACNUR tuvo que gastar aproxima
damente 225.000 dólares del Fondo de Emergencia pan
atender a problemas urgentes de refugiados.

77. En vista de que habían surgido nuevos proble.
mas relacionados con los refugiados, el Comité Ejecu·
tivo del Programa del Alto Comisionado, en su 12(
período de sesiones, aumentó los fondos para el progra·
ma de 1964 de 2.600.000 dólares a 3.050.080 dólares
Además, en su 13° período de sesiones, el Comité fijé
en 3.500.000 dólares el presupuesto del programa d(
1965, que incluía asignaciones cuyos detalles se dan el
el anexo V al presente informe.

B. Asistencia a los refugiados africanos

OBSERVACIONES GENERALES

78. En Africa es donde el Alto Comisionado tro
pezó con problemas de más amplitud y gravedad, par
ticularmente en el caso de los refugiados de Rwanda,
de los cuales más de 90.000 necesitaban asistencia. Cier
ta inestabilidad en algunas de las zonas de reasenta
miento dificultaron los programas de asistencia, sobre
todo durante los primeros meses de 1964. Además,
surgieron nuevos problemas de refugiados que requi
rieron la rápida intervención del ACNUR.

79. Una de las principales características comunes
de los problemas de los refugiados en Africa es que
afectan a gentes acostumbradas a vivir en el campo o
a criar ganado. Por consiguiente, el asentamiento local
en la agricultura parece ser la solución más apropiada
en la mayoría de los casos, salvo, evidentemente, cuan
do los refugiados optan por la repatriación voluntaria.
Conforme a los principios generales del ACNUR, el
principal objetivo es ayudar a los refugiados a que
puedan empezar a ganarse la vida 10 antes posible y,
de esa manera, reducir el período de tiempo durante el
que necesitan ayuda de emergencia. La acción rápida,
que por consiguiente es esencial, ha resultado posible
gracias al apoyo activo y a la cooperación de los gobier-
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nos y de las organizaciones interesadas en la labor de
asistencia a los refugiados de la región.

REFUGIADOS DE R W ANDA EN BURUNDI

80. El número de refugiados de Rwanda en Burun
di, que alcanzaba en 1963 un total de poco más o menos
26.000 - la mayoría de los cuales estaban repartidos
entre las tres colonias de Kayongozi, Kigamba y Mu
ramba - aumentó en 13.000 entre fines de 1963 y prin
cipios de 1964 como resultado de una nueva corriente
de refugiados, sobre todo de Rwanda, que se produjo
entonces. Durante 1964, su número aumentó en 9.000
lnás que habían estado viviendo en la Provincia de Kivu
Central (República Democrática del Congo). Al final
de ese año, el número total ascendía a unos 48.000.

81. En el segundo semestre de 1963 el Gobierno se
hizo cargo del asentamiento local de los refugiados que
ya estaban en Burt1ndi; yesos refugiados estaban en
vías de ganarse la vida. Sin embargo, el Gobierno de
Burundi no pudo prestar asistencia a los nuevos refu
giados sin apoyo suplementario de fuentes internaciona
les; y pidió al ACNUR que interpusiera sus buenos
oficios con objeto de tratar de encontrar una solución
para los problemas de esos refug-iados. Desgraciada
ITlente el plan de trasladar hasta 10.000 refugiados de
Burundi a los altos de Mwesi (Tanzania), mencionado
en el informe anterior del Alto Comisionado a la Asam
blea General. no se ha podido realizar hasta la fecha
debido a la renuencia de los dirigentes de los refugiados.
Sin embargo, todavía existe la posibilidad de reasentar
a ~os refugiados en Tanzania, cosa que se trata de hacer.

82. La participación del ACNUR en la labor de
asistencia a los refugiados en Burt1ndi ascendió en 1964
a 380.000 dólares, cantidad que incluye fondos para el
pro~rama en curso y para el Fondo de Emergencia,
así como una contribución privada apreciable. De esa
suma. unos 230.000 dólares se destinaron a consolidar
la po,c;jr'ión de los refug-iados que habían llegarlo antes
de 1963 y se habían asentado en Kavongozi, Kigamba
y Muramba. Las autoridades del Gobierno tomaron las
disposiciones necesarias a tal efecto. con la asistencia
de nueve voluntarios de Gran Bretaña y de expertos
de la Association internationale oour le développement
rura1 outre-mer, organización belp'a nue colabora con el
Gobierno de Burundi. De los 230.000 dólares. 72.000
Se destinaron a varias formas de asistencia, incluidas
la ayuda médica y la ayuda para la instrucción primaria,
la asistencia para el asentamiento v la distribución de
alirnentos de emergencia que resultó necesaria dada la
pobreza de la cosecha de julio de 1964; 157.000 dólares
Se destinaron al plan de la OIT para el desarrollo de
una zona en beneficio de los refug-iac1os rwandeses de
las tres colonias y de la población local, como se indica
en el párrafo 155 elel informe presentado a la Asamblea
General en su decimonoveno período de sesiones1. En
1964 y en los primeros meses de 1965 se realizaron pro
gresos alentadores en la ei ecución de ese plan, en el
que también participan la JAT y la FAO.

83. Debe mencionarse asimismo el programa de asis
tencia para los 13.000 reIudados que lleg-aron a Bu
Tundi a fines de 1963 y princinios ele 1964, el cual
terminó en pi transcurso de ese año y al que el ACNUR
asignó 40.000 dólares.

:1 Documentos Oficia.les de la Asamhlea General, deri""o
Hove110 período de ses,iones, S1tplemento No. 11 (A/5811/
Rev.1).
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84. Al hacerse patente que la mayoría de los refu
giados rwandeses que acababan de llegar, si no todos
ellos, tendrían que asentarse en Burundi, el Gobierno
de este país preparó un programa para el asentamiento
de dichos refugiados en el distrito de Mugera, en la
parte oriental del país. En ese programa, cuyo costo
será de más de 1.400.000 dólares, se prevé la contribu
ción de casi un tercio de la cantidad citada por el Pro
grama Mundial de Alimentos, de una suma de 580.000
dólares por el ACNUR con cargo a la asignación de
740.000 dólares aprobada por el Comité Ejecutivo den
tro del programa para 1965. Esta suma se utilizará
principalmente para asentar refugiados en la agricultura
y para el transporte y distribución de alimentos.

85. El nuevo plan de asentamiento agrícola en Mu
gera, preparado para unos 25.000 refugiados rwandeses,
es el proyecto de asistencia más importante iniciado
dentro de los actuales programas del ACNUR. Se em
pezó a ejecutar en mayo de 1965 y ya se han trasladado
a la zona bastantes familias de refugiados. Expertos de
la FAO y de la Association internationale pour le
développement rural outre-mer han estudiado la zona
y han llegado a la conclusión de que, aprovechando los
recursos de agua, Mugera puede ofrecer posibilidades
razonables de asentamiento. La responsabilidad por las
operaciones de ejecución del proyecto incumbe al Fonds
Roi Mwambutsa IV, principal organismo social del
Gobierno de Burt1ndi que actuará en estrecha colabora
ción con los expertos de las Naciones Unidas y de la
Association internationale pour le développement rural
outremer. Si se pueden vencer todas las dificultades
que entraña la ej ecución del proyecto, es de esperar
que los refugiados estén en vías de bastarse a sí mismos
después de tres cosechas, es decir al cabo de dos años
de haber empezado a trabajar efectivamente en Mugera.

REFUGIADOS DE RWANDA EN LA REPÚBLICA DEMOCRÁ

TICA DEL CONGO

86. A principios de 1964 había unos 40.000 refu
giados rwandeses en el Congo, 13.000 de los cuales
recibían asistencia internacional para poder asentarse
en dicho país. Los programas de asistencia en el Congo
sufrieron considerablemente a causa de los disturbios
ocurridos en la Provincia de Kivl1 en 1964. Como re
sultado de los desórdenes y de los subsiguientes decre
tos de expulsión y embargo de bienes que afectaban a
los extranjeros, incluidos los refugiados, varios millares
de estos volvieron a quedar como estaban antes del
asentamiento y se fueron a países vecinos como Burun
di y Uganda. El 31 de diciembre de 1964, unos 1.300
refugiados se habían reasentado en Tanzania con la
ayuda de la operación de transporte aéreo entre Goma,
en el Kivu Septentrional, y Tabora, en las tienas altas
de Mwesi (Tanzania), donde se los está asentando en
la agricultura. Se acaban de reanudar los transportes
aéreos, que habían quedado interrumpidos a fines de
1964, y es probable que ello beneficie a 1.700 refugia
dos más.

87. El ACNURasignó una cantidad de más de
260.000 dólares, incluida una contribución privada de
unos 30.000 dólares, para el rcasentamiento de refu
giados en la República Democrática del Congo. De ese
total, una cantidad de más de 80.000 dólares se desti
naba a la mencionada operación de transporte aéreo.
El programa incluía en particular 120.000 dólares vara
la participación elel ACNUR en la fase inicial de un
plan de la OIT para el desarrollo de una zona, similar



al ejecutado en Burt1ndi, y 60.000 para otros gastos,
incluidos los de los proyectos destinados a consolidar
la situación de los refugiados en los lugares de reasen
tamiento durante la primera parte de 1964 y los de los
proyectos de asistencia para casos de emergencia du
rante la segunda parte del año. A fines de 1964, todavía
estaban en vías de ejecución dos proyectos de asenta
miento de refugiados rwandeses en la parte oriental del
Congo que se habían iniciado dentro del programa de
1963 con una c-ontribución del ACNUR de 28.000
dólares.

88. A fines de 1964, la situación de los refugiados
rwandeses en la Provincia de Kivu tendía a mejorar y,
una vez que se haya hecho efectiva la abrogación de
los decretos de expulsión y de embargo, será posible
ejecutar el plan de la OlT para el desarrollo de la
zona COlTIO se ha previsto, y consolidar de esa manera
el asentamiento de los refugiados rwandeses en la parte
oriental del Congo.

89. En el programa de 1965 se incluyó una asigna
ción suplementaria de 112.000 dólares a fin de que el
ACNUR siguiera trabajando en favor de los refugia
dos en el Congo y para que continuara la operación de
transporte aéreo con objeto de reasentar a un cierto
nÚmero de refugiados en Tanzania.

REFUGIADOS DE RWANDA EN TANZANIA

90. A principios de 1964 había unos 12.000 refu
giados rwandeses en Tanzania, distribuidos en dos cen
tras: el de Karagwe y el de Muyenzi, ambos en la
región occidental de los lagos. Como se explica en el
párrafo 167 del informe del año pasado, a raíz de la
llegada a Bnrundi de nuevos refugiados de R wanda, el
Gobierno de Tanzania respondió generosamente a un
llamamiento del Alto Comisionado aceptando Un má
ximo de 10.000 de esos refugiados para asentarlos en
la agricultura en los altos de Mwesi. Como los diri
gentes de los refugiados se opusieron a la decisión,
las autoridades de Tanzania aceptaron un mayor nú
mero de refugiados rwandeses, con la posibilidad de
admitir a los que habían optado por permanecer en
Burundi. En el transcurso de 1964, las autoridades
tanzanias admitieron, para su asentamiento en los altos
de Mwesi, a unos 1.300 refugiados rwandeses que llega
ron por avión de la República Democrática del Congo.

91. El ACNUR consignó en 1964 una suma de unos
240.000 dólares para participar en la labor de asistencia
a los refugiados rwandeses en Tanzania. De esa can
tidad, 20.ÓOO dólares se destinahan a consolidar la
situación de un primer grupo de 12.000 refugiad-os en
Karagwe y Muyenzi, cuyo asentamiento progresa sa
tisfactoriamente. Se consignó una suma de 200.000
dólares para el asentamiento de los 1.300 recién llegados
en los altos de Mwesi, incluyendo dicha suma una can
tidad suficiente para establecer la infraestructura nece
saria con ese fin y para mejorar el acceso a la zona de
asentamiento. Las autoridades tanzanias están asentan
do a Jos refugiados con la participación activa de la
Federación Luterana Mundial- Servicio Cristiano para
los Refugiados en Tanganyika.

92. Se lla reanudado recientemente el transporte por
avión que había sido interrumpido a fines de 1964 y
se van a trasladar 1.700 refugiados rwandeses más a
los altos de Mwesi. El Comité Ejecutivo incluyó una
asignación suplementaria ele unos 100.000 dólares en
el programa del ACNUR para 1965, con objeto de
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prestar asistencia a los refugiados rwandeses en Tan
zania.

REFUGIADOS DE RWANDA EN UGANDA

93. Se calcula que, a principios de 1964, había
40.000 refugiados rwandeses en Uganda. Como resul
tado de la llegada de más refugiados en abril de 1964,
el número de los mismos aumentó hasta llegar a un
total de 48.000. Durante todo 1964 prosiguió la ejecu
ción del programa de asentamiento local de refugiados
rwandeses en la agricultura. Los refugiados que habían
llevado ganado consigo fueron agrupados. En el pro
grama del ACNUR para 1964, se consignó un total de
407.000 dólares para la asistencia a esos refugiados,
incluidos 167.000 dólares para consolidar la situación
de los que ya estaban en el país antes de abril de 1964,
y 240.000 dólares para financiar un programa de asen
tamiento agrícola de los recién llegados. De los 1.67.000
dólares, 50.000 dólares se dedicaron a consoltdar la
posición de los que ya estaban asentados abriéndose
una clínica en Nakivali, mejorándose el sistema de su
ministro de aguas en Kahun!S e introduciéndose la agri
cultura comercial en Oruchinga, 17.000 dólares al su
ministro de aguas en el valle de Oruchinga y 100.000
dólares a la erradicación de la mosca tsetsé en la
zona de Nakivali. Con la mencionada asignación de
240.000 dólares se asentaron en la agricultura en el
distrito de Toro 6.000 nuevos refugiados con 10.000
cabezas de ganado y se facilitó el asentamiento de 2.700
refugiados más que se habían trasladado a la zona sep
tentrional de Bunyoro.

94. Dado el número considerable de refugiados de
otras procedencias que habían sido también generosa
mente admitidos en Uganda, el Gobierno de este país
está soportando una carga pesada y el Comité Ejecu
tivo del Programa del Alto Comisionado ha incluido
una asignación suplementaria de unos 140.000 dólares,
dentro del programa del ACNUR para 1965, con ob
jeto de aumentar su contribución al asentamiento de
los refugiados rwandeses en Uganda.

ASISTENCIA A OTROS GRUPOS DE REFUGIADOS AFRICANOS

95. En 1964, el Gobierno del Senegal pidió al Alto
Comisionado que prestara asistencia a unos 30.000 re
fugiados de la Guinea Portuguesa que habían llegado
a la zona de Casamance (Senegal). La población local
ayudó espontáneamente a los primeros grupos que lle
garon pero, al ir aumentando el número y llegar a
35.000 a fines de 1964, el Gobierno se vio en la nece
sidad de establecer un plan para su asentamiento local.

96. En espera de que se lleve a la práctica un pro
grama de asentamiento agrícola del Gobierno senegalés,
el Alto Comisionado facilitó 60.000 dólares con cargo
al Fondo de Emergencia para ayudar a costear el trans
porte interior de los alimentos donados por el Gobier
no de los Estados Unidos y para adquirir medicamentos
esenciales. El ACNUR proporcionó asimismo la can
tidad ele 107.000 dólares, con cargo al programa de
1964, para ayudar al asentamiento de los refugiados.

97. El Gobierno del Senegal sometió más tarde al
Alto Comisionado un plan para el asentamiento de unos
30.000 refugiados en la agricultura. El costo total del
plan, revisado después, será de 1.500.000 dólares, de
cuya cantidad el Gobierno de los Estados Unidos apor
tará los dos tercios en forma de alimentos, el Gobierno
del Senegal contribuirá con 215.000 dólares, distintas
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organizaciones con 14.500 dólares y el ACNUR con
278.100 dólares, de los cuales 111.100 dólares se han
incluido en el programa corriente para 1965.

. 98. CO~10 si~uen llegando más refugiados, el Go
bIerno esta consIderando tlll nuevo plan para asentar
a otros 10.000 refugiados en el interior del país en 1966.

99. ~n el otoño de 1964, unos 10.000 refugiados de
MozambIque llegaron a Tanzania. Las autoridades de
este país tomaron inmediatamente disposiciones para
hacer frente a las necesidades sanitarias y alimentarias
y ,a otras necesidad~s urgentes de los refugiados; y,
mas adelante, recurneron al Alto Comisionado al Pro
grama Mundial de Alimentos y a organizaciones no
gubernamentales para que los ayudaran a resolver el
problema. Las autoridades de Tanzania trasladaron a
los refugiados a Rutamba, a unas 80 millas al norte
de la frontera.

~OO. La administración del Programa Mundial de
Ah111ento~ cor~vino en asignar, a título de ayuda de
emergencia, ahmentos por un período de seis meses y
un co~to de 164.500 dólares; varias organizaciones vo
luntanas prestaron asimismo una asistencia considerable.
La distribución de alimentos empezó en noviembre de
1964. Esas medidas permitieron hacer frente a la si
tuación. durante el pr!mer período crítico y empezar
a orgamzar el asentamIento en Rutamba donde se pres
ta ~yuda a los refugiados para que se e~tablezcan en la
agncultura.

101. El Gobierno de Tanzania ha preparado después
un programa ~e ~sentaI11iento agrícola que se llevará
a cab? en el tnemo de 1965 a 1968, y cuyo costo será
de n;as .de ~ ',800.000. dólares. Se prevén en el programa
la dIstnbuClOtl de ahmentos durante el período de ins
talación y tamb~én elespués de ese período, pero dismi
nuyendo a medIda que se van recogiendo cosechas la
const:ucción de viviendas permanentes por los pro~ios
~ef~gIados, la organización de los servicios sanitarios
~ndIspensables, el desbroce y la explotación agrícola,
mcltudos el asesoramiento técnico y el suministro de
semillas, herramientas y otros materiales importantes.
La zona donde se asientan los refugiados está cubierta
por selva tropical primitiva cuya tala resulta difícil y
costosa, y una parte apreciable elel total de los fondos
para el programa se dedicará a ese fin. El Gobierno se
encarga del talado mecánico de un acre por familia y
los refugiados deberán ir desbrozando gradualmente
nuevas parcelas. Sin embargo, los gastos principales
durante 1965 y 1966 serán los destinados a raciones
~e alimentos mientras se prepara la tierra p.-1.ra el cul
tI:'O ..Se espera que algunos gobiernos o algunas orga
n1za~ones no gubernamentales aporten contribuciones
esr:;e~\al~s para sufragar los gastos de educación y ad
qumr CIertos artículos ele equipo médico que se prevén
en el plan general de acción. El Gobierno ele Tanzania
ejecutará el plan en colaboración con la Federación
Lu~erana Mundial - Servicio Cristiano para los Re
fugIados en Tanganyika, organización voluntaria con
una considerable experiencia en la ej ecución del pro
grama de asentamiento rural de los refugiados rwan
deses en Tanzania.

1.02. En su 13° período de sesiones, el Comité Eje
cutIVO aprobó con ese fin una asignación de 250.000
dó.lar~s. dentro del programa de 1965 y convino, en
prInCIpIO, en que el Alto Comisionado contribuyera en
1966 con una suma adicional de 162.300 dólares para
la segunda parte de la fase correspondiente a 1965-1966
del programa de asentamiento rural, sujeto al examen
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de la situación por el Comité en su 14° período de
sesiones. También aportaron contribuciones importantes
el Programa Mundial de Alimentos y varios organis
mos intergubernamentales y no gubernamentales.

103. En los informes del Alto Comisionado a la
Asamblea General en sus períodos de sesiones decimo
séptimo2, decimoctav03 y decimonoven04 se detalla. el
programa iniciado por el Alto Comisionado conforme
a 10 dispuesto en la resolución 1671 (XVI) de la
Asamblea General para prestar asistencia. a más de
150.000 refugiados angolanos en la República Demo
crática del Congo. El programa quedó terminado en
1962 y, desde entonces, varias organizaciones volunta
rias han prestado alguna ayuda a título particular a los
necesitados. Cuatro proyectos financiados con carg(} al
programa del ACNUR para 1963, destinados a prestar
ayuda a esos refugiados, todavía se hallaban en vías
de ejecución en 1964.

104. Atendiendo a una solicitud del Gobierno de la
República Centroafricana, se ha incluido en el progra
ma de 1964 una asignación de 14.000 dólares para un
programa de asentamiento agrícola de unos 300 refu
giados sudaneses en la parte oriental de la República
Centroafricana. La contribución del ACNUR cubrirá
una parte del costo de la compra local de alimentos, ele
la adquisición de equipo, de la asistencia médica y de
la educación primaria. Con arreglo al programa general,
los refugiados recibirán alimentos durante un período
de nueve meses, sobre todo mediante acuerdos bilate
rales de ayuda. Se espera que a fines de 1965 los refu
giados puedan ya bastarse a sí mismos económicamente.

105. A principios de 1964, el Alto Comisionado re
cibió una solicitud de asistencia del Gobierno de Uganela
para asentar en la agricultura a más de 7.000 refugia.
dos sudaneses en los distritos de Karamoja Meridional
y Acholi. En consecuencia, el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado autorizó al Alto Co
misionado a que asignara un total de 334.000 dólares
al programa de asentamiento. También se incluyó en
el programa de 1965 una asignación de 258.000 dólares
aproximadamente para la asistencia a esos refugiados.
Sin embargo, después de iniciar el programa en julio
de 1964, se efectuaron unos cambios en la composición
y en la distribución geográfica del grupo que obligaron
a revisar el plan de asentamiento. Además, los gobier
nos celebran actualmente negociaciones con otras par
tes interesadas con miras a la repatriación voluntaria
de los refugiados, y el resultado de esas negociaciones
puede también afectar a los planes de asentamiento.
Actualmente está en estudio la situación en colaboración
con el Gobierno de Uganda.

e, Asistencia a los refugiados europeos

ASISTENCIA EN VIRTUD DE LOS PROGRAMAS PRINCIPALES
DE AYUDA

106. Si~l1~eron las actividades para terminar los pro
gramas pnncIpales ele ayuda entre los que como se
recordará, figuran los programas y los proye~tos apro
bados entre 1955 y 1963 para resolver permanente-

• Documentos Oficiales de la Asamblea General dccimosép
tin;,to feriado. de sesiones, Suplemento No. 11 (A/5211/Rcv.1).

Ibtd., decHllOctavo pel'iodo de sesiones, S1Iple11ll!1Lto No. 11
(A/SSll/Rev.1) .

• Ibid., decimonoveno pe1'íodo de sesiones, S1lplemento No. 11
(A/S8111Rev.l) .
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mente los problemas de los "antiguos" refugiados eu
ropeos que habían surgido a raíz de la primera guerra
mundial. Aunque los casos restantes son los más difí
ciles de resolver, ha sido posible, con el esfuerzo com
binado de los gobiern<Js de las organizaciones volunta
rias y de las distintas oficinas locales del ACNUR
prestar ayuda a casi 27.500 de esos refugiados en unos
40 países en todo el mundo. Se terminó la asistencia
a unos 12.800 de esos refugiados, más de dos tercios
de los cuales (8.560) consolidaron su asentamiento gra
cias a los programas del A CNUR. Habiéndose dado
prioridad a la clausura de los campamentos, se redujo
en ellos de 1.900 a 1.110 el número de refugiados, para
todos los cuales se están haciendo efectivas las medidas
previstas. A fines de 1964, se estaba aplicando la solu
ción prevista a más de dos tercios del resto de 21.500
refugiados todavía no asentados.

107. Con arreglo al principio básico de que la asis
tencia a los refugiados es responsabilidad fundamental
del país de asilo, los países donde se llevan a cabo los
proyectos aportan contribuciones considerables que, en
algunos casos, exceden con mucho al imp<Jrte de los
proyectos del ACNUR, como 10 ilustra el hecho de que,
en el transcurso del período de nueve años (1955-1964),
esas contribuciones han ascendido a casi 55.000.000 de
dólares, mientras los proyectos del ACNUR han re
presentado un gasto de algo más de 43.600.000 dólares;
es decir, que las primeras representaban el 55,7% del
C{)sto total de los proyectos de asistencia.

108. La mayoría de los beneficiarios recibieron ayu
da para su integracióu en el país donde residían. Sin
embargo, más de un millar, en su mayor parte proce
dentes del Lejano Oriente y de Marruecos, se reasen
taran emigrando a otros países, principalmente con la
ayuda del Comité Intel'gubernamental de Migraci<Jnes
Europeas. El número de refugiados procedentes del
Lejano Oriente, vía Hong Kong, que se pudieron rea
sentar fue menor que en otros años; se tropezó con
graves dificultades para dar oportunidades adecuadas
de reasentamiento a 11n grupo especial que pertenecía
a la secta de los "viejos creyentes". Gracias a la actitud
muy cooperativa de varios países de inmigración, que
tradicionalmente admiten a refugiados del Lejano Orien
te pero de origen europeo, se vislumbra ahora también
la solución de ese problema. Otros refugiados, en nú
mero menor, hubieron de emigrar para reasentarse a
países lindantes con el Mediterráneo, donde experimen
taban dificultades para consolidar su posición.

109. Los refugiados reasentados mediante la emi
gración a otros países en virtud de los programas prin
cipales de ayuda pertenecen al grupo de los físicamente
impedic1{)s y socialmente incapacitados; más de un ter
do de ellos no son rehabilitables y han sido aceptados
por el país de asilo, contra pag{) de una cierta cantidad
con cargo al programa, para colocarlos en instituetones
donde Se los cuida, se los mantiene y se les presta la
asistencia médica necesaria. Se sigue haciendo un es
fuerZ<J especial en el caso de los refugiados impedidos
o incapacitados que son rehabilitables. Con la ayuda de
las técnicas modernas, quizás se pueda rehabilitar físi
camente en cierto grado a algunos de ellos y, en con
secuencia, tal vez los interesados lle~uen a ser parcial
o totalmente independientes desde el punto de vista
económico. Se facilita su emigración a otros países. para
el asentamiento permanente, preparando expedientes
individuales especiales con arreglo al plan concebido
por un funcionari<J médico de Australia, que el Gobier
no de ese país facilitó para dicho fin.

12

110. En 10 que se refiere a la integración local de
los refugiados, se prestó ayuda a un gran nún~ero de
beneficiarios, que llegó a ser superior a un tercIO, pr{)
porcionándoles alojamiento, sobre todo en Austria, en
la República Federal de Alemania y en Greda. Del
número total de viviendas previstas en los programas
principales de ayuda entre 1955 y 1964, que era de
11.290, más de 9.800 estaban terminadas a fines de 1964.
En aquel momento se estaban construyendo 639 vivien
das más y quedaban por construir más de 840, la ma
yoría de ellas en Grecia. Como en años anteriores, se
pudieron efectuar considerables economías en el pro
grama reasignando a los nuevos solicitantes viviendas
evacuadas por antiguos beneficiarios del programa.

111. Otra parte importante de los programas prin
cipales de ayuda de la cual se beneficiarían casi 4.000
refugiados, la mayoría de ellos físicamente impedidos
o socialmente incapacitados, preveía soluciones en forma
de "asistencia para el establecimientd', que incluía va
rias medidas económicas para lograr su asentamiento
estable. Se preveía, por ejemplo, facilitarles herramien
tas y equipo para que se establecieran en la agricultura
o en algún arte u oficio.

112. Otro elemento importante del programa sigue
siendo el asentamient{) de refugiados no rehabilitables.
Además de los colocados en instituciones de otros paí
ses, más de un millar 10 han sido en una institución
de su país de residencia donde reciben cuidados per
manentes o donde se les presta la asistencia comple
mentaria sin la que no podrían sobrevivir.

113. También hay que mencionar la rehabilitación
de 430 refugiados impedidos en 1964 y la formaetón
profesional de más de 500 refugiados. Como de cos
tumbre, esas formas de asistencia han tenido siempre
por objeto permitir a los interesados ganarse la vida
y ser miembros útiles de la comunidad.

114. C<J1110 en años anteriores, consejeros y traba
jadores sociales cuyos servicios estaban financiados con
fondos del programa siguieron desempeñando un papel
esencial en la orientación de los refugiados para la
solución más apropiada ele sus problemas.

115. En 10 que se refiere al ritmo de ejecución del
programa, se está haciendo todo 10 posible para proceder
con la mayor rapidez. En Austria, y quizás también en
Italia y en Turquía, se prevé la terminación del pro
grama a fines de 1965. En Grecia se esperan demoras
por el atras<J mencionado en la edificación de viviendas.
En Marruecos y en el Oriente Medio, la solución de los
problemas de los "antiguos" refugiados denenderá de
las nuevas oportunidades de reasentamiento que se pre
sente. En Francia y en Alemania, donde la magnitud
del problema de los "antiguos" refugiados es mucho
mayor de 10 que se había previsto, el Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado aprobó en su 13°
período de sesiones dos asignaciones de 250.000 dólares
cada una, con cargo a los ahorros efectuados en ante
riores proyectos de programas principales de ayuda,
sobre todo para la asistencia con miras al asentamiento
estable de los refugiados que en ambos países obtienen
una ayuda gubernamental mucho más impOltante con
ese mismo fin. Esos son los últimos proyectos impor
tantes adoptados dentro de los programas principales
de ayuda y representan la conclusión de 20 años de
infatigables esfuerzos concertados de la comunidad in
ternacional para resolver los problemas de los refu~ia

dos que son resultado de la segunda guerra mundial y,
en algunos casos, de la primera.
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ASISTENCIA EN VIRTUD DE LAS OPERACIONES EN CURSO
DEL ACNUR

116. Como en el caso del programa de asistencia
complementaria para 1963, el programa de 1964 tenía
por objeto ayudar a los países de asilo a resolver rápi
damente los problemas de las personas reconocidas re
cientemente como refugiados, cuyo número era en 1964
de unos 10.000, igual al de años anteriores, así como
satisfacer las nuevas necesidades de otros refugiados.
La mayoría de los recién llegados eran personas físi
camente aptas y tropezaban con pocas dificultades para
reasentarse en otro país o para establecerse en el país
de asilo con la ayuda del mismo. Sin embargo, un pe
queño número de personas físicamente impedidas entre
ellos necesitaban verdaderamente un poco más de ayuda
como complemento a la que los países de asilo les pres
taban, y ese era también el caso de los refugiados cuyas
nuevas necesidades debían satisfacerse antes de que se
convirtieran en una carga demasiado pesada para el
país de asilo.

117. El Alto Comisionado siguió fomentando la ad
misión de refugiados en distintos países, colaborando
estrechamente con el Comité Intergubernamental de
Migraciones Europeas. Del total de 27.967 refugiados
transportados por el CIME a países de ultramar en
1964, 9.836 procedían de países donde el ACNUR de
dicaba especial atención al reasentamiento. La mayoría
de esos refugiados podían trasladarse sin gasto alguno
para el ACNUR. Habida cuenta de la necesidad de
que los países de inmigración aliviaran la carga de los
países de primer asilo, los gobiernos de los países de
ultramar y de Europa donde la inmigración era tradi
cional siguieron incluyendo refugiados en sus cuotas
de inmigración y siguieron admitiendo también cierta
proporción de refugiados más o menos gravemente im
pedidos, lo que permitió evitar una acumulación exce
siva de refugiados en los países de primer asilo.

118. De esa manera, se reasentaron más de 700
refugiados europeos físicamente impedidos en virtud de
programas patrocinados o financiados, total o parcial
mente, por el ACNUR.

119. Más de 3.800 personas necesitaron ayuda para
integrarse en sus países de residencia, en Europa, prin
cipalmente en Austria y en Grecia, y en varios países
de América Latina, como se indica en el anexo III al
presente informe. También necesitó asistencia un nú
mero considerable de refugiados en Francia, Alemania,
Italia y Yugoslavia. Algunos de ellos necesitaban asis
tencia internacional para resolver los nuevos problemas
que se les planteaban en las zonas donde ya se habían
asentado muchos refugiados, una pequeña parte de los
cuales había dejado de poderse ganar la vida por mala
salud, edad avanzada u otro impedimento físico grave.

120. En el anexo III se indica el tipo de asistencia
prestada a los refugiados. En un número considerable
de casos fue necesario ayudarlos a alojarse o a estable
cerse o a ambas cosas. Aunque aumentó la necesidad
de viviendas, se pudo disponer de buen número de alo
jamientos sin gasto alguno para el programa, porque
las viviendas proporcionadas a los refugiados en virtud
de programas anteriores podían ser reocupadas por
nuevos inquilinos refugiados al dejarlas vacantes los
ocupantes originales. Este procedimiento se aplicó tam
bién al ingreso de refugiados no rehabilitables en insti
tuciones y en "viviendas con asistencia".

121. Existe el problema de que el asesoramiento de
los refugiados, esencial para orientarlos hacia las solu-
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ciones más apropiadas a sus problemas y que, a menudo,
les permite asentarse sin costo alguno para el progra
ma, no se les puede dar fácilmente con los actuales
servicios sociales de los países donde se realizan los
proyectos. El problema, que puede llegar a ser agudo
cuando terminen los programas principales de ayuda y
deje de disponerse de los consejeros contratados para
los mismos. será examinado por el C<lmité Ej ecutivo
del Programa del Alto Comisionado en su próximo
período de sesiones.

122. Aunque las mencionadas medidas de asistencia
permitieron atender las necesidades más urgentes du
rante el período a que se refiere este informe, se pre
sentan continuamente casos nuevos, razón por la cual
se ha incluido en el programa de 1965 una asignación
similar para hacer frente a los problemas de los refu
giados europeos necesitados.

D. Asistencia a otros grupos de refugiados

REFUGIADOS CHINOS EN HONG KONG

123. Los refugiados chinos en Hong- Kong siguen
beneficiándose de la asistencia que les prestan las auto
ridades locales. De los fondos en depósito recibidos
para operaciones ajenas al programa, el Alto Comisio
nado pudo destinar una contribución de unos 77.000
dólares al financiamiento de un centro de rehabilitación
para esos refugiados y a otras medidas para su esta
blecimiento.

REFUGIADOS CHINOS EN MACAO

124. A fines de 1964, el número de refugiados chinos
en Macao, que había ido aumentando a razón de 200
ó 300 al mes, era aproximadamente de 75.000. Este
número incluía una gran proporción de personas físi
camente impedidas. Por consiguiente, en mucllOs casos,
la asistencia de las autoridades locales y de las orga
nizaciones voluntarias a los refugiados tuvo que limitarse
a medidas de socorro. En virtud del programa de 1964,
el ACNUR proporcionó una cantidad de casi 100.000
dólares para el asentamiento estable de refugiados chi
nos. unos 350 de los cuales quedaron asentados a fines
de 1964. En un proyecto, se proporcionaron 55 barcas
de pesca enteramente equipadas a sendas familias que,
de esa manera, pudieron pasar a ser económicamente
independientes. En un segundo proyecto, que aún se
halla en vías de ejecución, se está aInpliando un centro
de rehabilitación social en la Isla de Taipeh con objeto
de poder rehabilitar unos SOO refugiados más.

125. En el programa corriente del ACNUR para
1965 se ha incluido una asignación suplementaria de
unos 116.000 dólares para proyectos similares.

REFUGIADOS CUBANOS

126. Durante el año, siguieron afluyendo refugiados
cubanos a América Latina, a España y a los Estados
Unidos.

127. En América Latina hay de 20.000 a 30.000
refugiados cubanos. Durante 1964, el ACNUR prestó
apoyo financiero a más de 650 de esos refugiados que
se hallaban en tránsito esperando ser reasentados en
otro país. Otros refugiados recibieron una cierta asis
tencia del ACNUR que les permitió asentarse perma
nentemente en S11 país de asilo.
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como se recordará, ha de ser ejecutado durante un pe
ríodo de varios afias. Se está haciendo todo lo posible
para obtener la suma que todavía falta.

FINANCIACIÓN DEL ACTUAL PROGRAMA DEL ACNUR
PARA 1964

136. Ya se ha alcanzado el objetivo financiero de
3.050.080 dólares del actual programa del ACNUR

Roja Suiza y la Asociación Suiza de Asistencia Técnica,
que es Un organismo del Gobierno.

132. En octubre de 1964, el Alto Comisionado nom
bró un representante en Kathmandu. A petición del
Gobierno de Nepal, el ACNUR estudió el problema
con objeto de considerar las medidas necesarias para
ayudar a los refugiados a que llegaran a valerse por sí
mismos. Durante 1964, el ACNUR aportó más de
20.000 dólares para ayudar a la Cruz Roja Suiza a
hacer frente a los problemas más apremiantes de unos
1.300 de esos refugiados que estaban en los centros de
Janakphur y Trisuli.

133. Muchos de las refugiados en Nepal viven en
zonas remotas y resulta difícil localizarlos. Sin embargo,
a principios de 1963, se había prestado asistencia a
más de 2.000 refugiados en cinco colonias que funcio
naban en distintas partes del país bajo los auspicios
de la Asociación Suiza de Asistencia Técnica y la Cruz
RQja Nepalesa. Recientemente, se ha preparado un pro
grama más completo en consulta con el Gobierno de
Nepal y las organizaciones que ya prestan asistencia
a esos refugiados, con objeto de ayudarlos a que lle
guen a ser económicamente independientes y, de esa
manera, poner fin a la prolongada distribución de so
corros. Por consiguiente, en el actual programa del
ACNUR para 1965, se ha incluido una asignación de
143.750 dólares para ayudar a unos 1.000 de esos refu
giados a que lleguen a ser económicamente independien
tes. En IQS principales proyectos que deben financiarse
con esa asignación se prevé el establecimiento en el
Lago Pokhara de una colonia organizada con un centro
social y de oficios para fines varios, y se prevé la con
solidación de la colonia de Kathmandu. El Gobierno de
Nepal ha convenido generosamente en proporcionar las
tierras necesarias para permitir el asentamiento per
manente de los refugiados. El resultado de esos pro
yectos permitirá al Alto Comisionado determinar si
procede presentar un plan más completo en su programa
para 1966.

134. En la India hay unos 40.000 refugiados tibe
tanos que reciben asistencia del Gobierno de ese país,
por conducto del Comité Central de Socorro, y de
varias organizaciones voluntarias. En 1964, el ACNUR
aportó más de 100.000 dólares, procedentes de los
beneficios obtenidos de la venta del disco "AH Star
Festival", para proporcionar a los refugiados asistencia
médica, maquinaria agrícola, semillas y ganado, por
conducto del Comité Central de Socorro y de la Cruz
Roja India. En 1965 aportó una contribución suple
mentaria de 57.000 dólares, producto de la venta del
disco en la propia India.
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REFUGIADOS DEL TIBET

131. Como se exponía en el informe del año pasado,
se calcula que a principios de 1964 había 11.000 refu
giados tibetanos en Nepal. Desde entonces, se ha sabido
que unos 4.000 de ellos se han trasladado a la India;
y, en abril de 1965, se consideraba que no quedaban
en Nepal más de 7.000 a 8.000 refugiados. La asisten
cia a algunos de esos refugiados se prestó mediante
el esfuerzo conjunto del Gobierno, la Cruz Roja Nepa
lesa y el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Cruz

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS y FINANCIERAS

128. En España hay de 10.000 a 15.000 refugiados
cubanos. La continua afluencia queda sólo parcialmente
contrarrestada con el reasentamiento de refugiados en
otros paises, sobre todo en los Estados Unidos. El Alto
Comisionado sigue explorando las oportunidades de rea
sentamiento y las posibilidades de los refugiados para
encontrar trabaj o en otros países. También se pidió al
Alto Comisionado que participara en la labor de asis
tencia a los refugiados en España. La asignación de
159.000 dólares incluida en el programa para 1964 con
ese fin, permitió al ACNUR, en particular, dar aseso
ramiento a los refugiados, contribuir al pago de pen
siones a los necesitados o de edad avanzada, ayudar a
'cierto número de ellos a que se establecieran en oficios
y profesiones de manera que pudieran sostenerse eco
nómicamente y dar albergue temporal a los refugiados
a su llegada a España.

129. La asistencia del ACNUR sólo abarca una
parte de la ayuda que se presta a esos refugiados en
España por conducto de la red de servicios y organismos
de beneficencia, gubernamentales y privados, incluidos
Auxilio Social, Caritas y los servicios municipales de
beneficencia. Mientras se prepara un plan más completo
para resolver el problema de esos refugiados, se ha
incluido una asignación de 146.000 dólares en el pro
grama corriente del ACNUR de 1965 con objeto de
poder prestar asistencia a los refugiados cubanos en
España.

130. En los Estados UnidQs, la asistencia de esos
refugiados está a cargo del Gobierno con la ayuda de
varias organizaciones voluntarias. El 31 de diciembre
de 1964, más de 223.000 refugiados cubanos habían en
trado en los EstadQs Unidos y el Gobierno había des
tinado en 1965 42.589.000 dólares en su presupuesto
para ayuda a los grupos más necesitados de entre esos
refugiados. El ACNUR ha prestado asistencia marginal
para facilitar el reasentamiento de un pequeño número
de refugiados que estaban en situación difícil y deseaban
reasentarse en Qtros países, sobre todo a fin de reunirse
con la familia.

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA PARA 1963

135. Todavía no se ha alcanzado plenamente el ob
jetivo especial de 6.945.000 dólares establecido para la
financiación del programa de 1963. El Gobierno de
Dinamarca hizo recientemente una nueva contribución
especial de 58.000 dólares con destino a ese programa.
Sin embargo, todavía se necesitan unos 350.000 dólares
para asegurar la plena realización del programa, que,
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del Fondo de Emergencia un total de 225.525 dólares,
principalmente para prestar ayuda con carácter de ur
gencia a los refugiados ele Africa. El Fondo volvió a
alcanzar su nivel máximo de 500.000 dólares al re
embolsarse los préstamos concedidas a los refugiados
conforme a la resolución 1166 (XII) de la Asamblea
General.

FINANCIACIÓN DE LA FUTURA LAnOR DEL ACNUR

140. La financiación de los programas de asistencia
del ACNUR fue estudiada por el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado en sus períodos de se
siones décimo y duodécimo. Las dificultades con que se
enfrentará la Oficina del Alto Comisionado para finan
ciar sus futuras actividades se deben a dos causas
principales. Por una parte, la necesidad de financiar
las actividades corrientes a principios de año antes de
recibir las contribuciones gubernamentales, necesidad
que anteriormente era satisfecha con los fondos disponi
bles dentro de los programas principales de ayuda. Por
otra parte, la circunstancia de que, a diferencia de los
fondos de los programas principales de ayuda, cuya eje
cución dura varios años, los fondos para las programas
corrientes tienden a estar totalmente comprometidos
durante el año al que se refieren, dada la naturaleza
ele los problemas de refugiados que son objeto de tales
programas.

141. Para que el Alto Comisionado pueda asegurar
la continuidad de su labor y atender las obligaciones
financieras de su programa actual, necesita contar con
recursos financieros independientes del Fondo de Emer
gencia, el cual, conforme a la resolución 1166 (XII)
de la Asamblea General, está destinado a problemas
urgentes. En consecuencia, el Comité Ejecutivo tomó
nota de que el Alto Comisionado se proponía reservar
los ingresos procedentes de préstamos reembolsados que
no fueran necesarios para que el Fondo de Emergencia
volviera a su nivel máximo, los intereses de fonelos
invertidos que de otra manera serían considerados cOmo
ingresos conforme al reglamento financiero, y todas las
economías hechas en el actual programa de asistencia
complementaria al 1° de enero de 1965 o con posterio
ridad a esa fecha. Para que la labor del ACNUR no
se viera entorpecida por la insuficiencia del fondo de
operaciones, el Comité decidió también autorizar al Alto
Comisionado a tomar hasta la mitad de las promesas
de contribuciones gubernamentales condicionales 'Como
base para contraer obligaciones financieras a efectos
de la ejecución de los proyectos aprobados en virtud
del programa corriente, en el entendimiento de que al
final de cada año habrían de estar plenamente cubiertas
todas las obligaciones pendientes relacionadas con tales
proyectos.

prensión del mecanismo de la cooperación internacional
en pro de los refugiados. Por ejemplo, se prepararon
informes sobre el empleo de las contribuciones recibidas
de entidades privadas, con objeto de mantener el inte
rés de los donantes en la asistencia a los refugiados. El
ACNUR y sus colaboradores trabajaron conjuntamente
con frecuencia en la esfera de las relaciones públicas,
procediendo, entre otras empresas comunes, a efectuar
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FINANCIACIÓN DE OPERACIONES AJENAS AL PROGRAMA
PARA 1964

137. Al igual que en el año anterior, el Alta Corpi
sionado pudo obtener considerable apoyo financiero des
tinado expresamente por los donantes a la financiación
de determinados proyectos muy importantes no inclui
dos en el programa. Más de 1.255.000 dólares5 fueron
invertidos por conducto del ACNUR en dichos l)royec
tos durante 1964. En esa suma se incluyen 168.000 dó
lares proporcionados par los gobiernos, más de 670.000
dólares procedentes de fuentes no gubernamentales y
417.000 dólares obtenidos con la venta del disco "All
Star Festival". Este disco, puesto a la venta por el
ACNUR en cerca de sesenta países, había permitido
recaudar 1.442.000 dólares a fines de 1964. En el otoño
de 1964 se puso en venta un segundo disco de micro
surco titulado "International Piano Festival".

para 1964 (véase el anexo VI). En total contribuyeron
a este programa cincuenta y dos gobiernos, mientras
que al de 1963 sólo 10 hicieron treinta y cinco. Este
apoyo cada vez mayor se debe en gran parte a la alen
tadora respuesta de los gobiernos de Africa, Asia y
América al llamamiento del Alto Comisionado para que
se hicieran contribuciones financieras. Las contribucio
nes al programa procedentes de fuentes no gubernamen
tales ascendieron a 220.000 dólares aproximadamente.

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA PARA 1965

138. Al 30 de abril de 1965 cuarenta y cuatro
gobiernos habían anunciado contribuciones por una su
ma total de 2.549.962 dólares para la consecución del
obj etivo financiero de 3.500.000 dólares del programa
actual del A:CNUR para 1965, como se indica detalla
damente en el anexo VII del presente informe. Siete
de esos gobiernos han anunciado por primera vez una
contribución al ACNUR en 1965. Otros varios contri
buyentes habituales a los programas del ACNUR to
davía no han anunciado sus contribuciones para el pro
grama de 1965, por 10 que se espera que aumente aún
más el número de gobiernos que prestan apoyo finan
ciero a la labor del ACNUR, conforme a la recomenda
ción hecha por el Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado en su 13° período de sesiones.

UTILIZACIÓN DEL FONDO DE EMERGENCIA

139. Como anteriormente, el Fondo de Emergencia
demostró ser de valor inapreciable al permitir que el
Alto Comisionado adoptase medidas rápidamente en
caso de emergencia. En el curso de 1964 se retiró

G Esta cantidad forma parte del total de más de 1.365.000
dólares comprometidos en 1964 para tales proyectos.

142. Las actividades de información pítbIica del
ACNUR se caracterizaron por la estrecha cooperación
con otros miembros del sistema ele organizaciones de
las Naciones Unidas, con organizaciones intergl1berna
mentales y con organismos de beneficencia que asisten
a los refugiados. Al igual que anteriormente, el objetivo
principal del ACNUR consiste en fomentar el conoci
miento de los problemas de los refugiados y la com-



intercambios de información y a ejecutar proyectos con
juntos de producción de películas y de otros medios de
información.

143. La creciente preocupación del ACNUR por
los problemas de los refugiados de Africa y de Asia
ha dado ocasión de estimular el interés por los trabajos
en pro de los refugiados y de obtener un apoyo más
amplio de los mismos en todo el mundo. Uno de los
acontecimientos más notables de la labor de asistencia
realizada en Africa el transporte aéreo de los refugia
dos de Rwanda d~sde el Congo hasta Tanzania, fue
recogido en una película cinematográfica producida en
cooperación con los gobiernos y las autoridades locales,
que será ütilizacla en la preparación de una película
documental de una hora de duración que se transmitirá
pDr televisión en varios países.

144. Entre los principales medios de información
empleados por el ACNUR figuran comunicados de
prensa y la publicación mensual UNHCR Reports,
que se imprime en inglés y francés. Algunos folletos
ya publicados en 1963 aparecieron en varios idiomas
más. Además, hubo una continua demanda de fotogra
fías, en su mayor parte para exposiciones o para publi
caciones de organismos de beneficencia,

145. La más destacada de las actividades de infor
mación pública y de apoyo a los programas del ACNUR
fue la distribución del segundo disco de microsurco,
titulado "International Piano Festival", en octubre de
1964. El primer disco, "All-Star Festival", publicado
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en febrero de 1963, reunió a trece cantantes populares
y a fines de 1964 había producido unos ingres,os ?etol
de alrededor de 1.400.000 dólares en total. Slgl1lendc
las mismas líneas pero en el terreno clásico, en el discc
"International Piano Festival" se reproduce un con·
cierto benéfico de una hora de duración en el que par·
ticiparon seis eminentes pianistas: Claudia Arrau, Wil
helm Backhaus, Alexander Brailowsky, Robert Cassa
dessus, Byron Janis y Wilhelm Kempff. A fin de añe
se habían vendido 100.000 ejemplares en los países d~

Europa y en el Japón, y actualmente se están iniciande
las ventas en otros continentes. Lo mismo que sucedié
con el disco "AH-Star Festival", varios países eximieron
de derechos de aduanas y de impuestos la importación
y la venta del disco, con 10 que aumentaron considera·
blemente los ingresos del ACNUR. Como parte de la
campaña de propaganda, el ACNUR produjo una pe
lícula cinematográfica para la televisión y facilitó foto
grafías y otro material publicitario. Los centros de in
formación de las Naciones Unidas y los representantes
residentes de la JAT en muchas partes del mundo res
pondieron con entusiasmo al llamamiento del ACNUR
para que se cooperara tratando de fomentar la venta del
disco y a menudo contribuyeron a que se lograran
extra~rdinarios resultados. Algunas entidades privadas,
especialmente en Escandinavia, colaboraron también de
forma sumamente eficaz en este trabajo. Además de
permitir recaudar fondos, los discos del ACNUR dieron
a conocer la labor del ACNUR a muchas personas que
de otra manera habrían ignorado los problemas de los
refugiados.
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ANEXOS

ANEXO 1

Análisis general del número de refugiados a quienes se prestó asistencia en virtud de los programas
principales de ayuda en 1964 y del número acumulativo de beneficiarios al31 de diciembre de 1964
(por países o zonas y por etapas de reasentamiento)

Refugiados a,,"'tidos el< 1964 Número acumulativo de beneficiarios desde 1(1(1955

Asistencia finalizada Asistencia finalizada

Refugiados Asentados
Refugiados
aSistidos al

Asentados de Otros be?le- asistidos al de tnanera Otros 31 de didembu
Pals o tlona 111attera estable fidarios a 31 de diciembre Total estable be'lte{iei(l.rios lL de 1964 Tota!

ALEMANIA - total de refugiados 2.476 1.676 9.598 13.750 27.731 22.276 9.598 59.605
(procedentes de campamentos) '" (465) (46) (1.138) (1.649) (18.209) (5.570) ( 1.138) (24.917)

AMERICA LATINA ............ 263 235 498 1.494 3.085 235 4.814

AUSTRIA - total de refugiados .. 1.789 223 585 2.597 23.935 6.396 585 30.916
(procedentes de campamentos) .. (342) (3i) (67) (446) (11.827) (3.044) (67) ( 14.938)

FRANCIA -'" o.·.·· ............ 1.643 7Sl 642 2.364 6.884 571 642 8.097

GRECIA - total de refugiados .. 1.014 74 846 1.934 7.326 488 846 8.660

(procedentes de campamentos) .. (31) (3) (50) (84) (1.601 ) (130) (50) (1.781)

ITALIA - total de refugiados .. 171 321 410 902 3.744 3.527 410 7.681

(procedentes de campamentos) .. (27) (128) (52) (207) (1.548) (1.779) (52) (3.379)

LEJANO ORIENTE (Hong Kong) 484 451 935 14.209 451 14.660

MARRUECOS o.' •• ; ......... o ••• 458 158 1.180 1.796 889 870 1.180 2.939

ORIENTE MEDIO .............. 85 1.526 272 1.883 660 2.628 272 3.560

TURQUIA ...................... 158 23 272 453 1.068 80 272 1.420

Otros - total de refugiados ...... 20 164 171 355 1.826 1.302 171 3.299

(procedentes de campamentos) ... (-) (-) H (-) (473) (-) (-) (473)

TOTAL - total de refugiados 8.561 4.244 14.662 27.467 89.766 41.223 14.662 145.651

(procedentes de campamentos) (865) (214) (1.307) (2.386) (33.658) (10.523) (1.307) (45.488)

Operaciones de 1963 - total de
refugiados .......................... 10.649 4.096 21.768 36.513
(procedentes de campamentos) .. (1.831) (77) (2.261) (4.169)

Operaciones de 1962 - total de
refugiados .................. o" o .... 12.239 7.286 17.719 37.244
(procedentes de campamentos) ... (4.513) (748) (3.778) (9.039)

• La mayor parte de los refugiados incluidos en este epígrafe se consideran también asentados de manera estable, pero su
asentamiento no puede ser atribuido directamente a la asistencia recibida con cargo a los programas del ACNUR. TambIén se
incluyen algunos casos en los que hubo de suspenderse la asistencia por otras razones (fallecimiento, etc.).
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ANEXO II

Análisis general del número de refugiados que recibieron asistencia en 1964 o estaban recibiendo
asistencia al 31 de diciembre de 1964 con cargo a los programas del ACNUR en ejecución y a
otros proyectos financiados con el Fondo de Emergencia (por países o zonas y por tipos de
solueión)

Pat~ o Z01l0

Alemania

América Latina '" .

Austria ....••....................

Burundi ....•......•.............

Congo, Re:pública Democrática del

España

Francia

Grecia .

Italia .....•••....................

Macao .....•.....................

Marruecos ....•..................

Ayuda f.ara Fomento del
Ja repatriación. reasentamíento

2 6

99 659

5 22

19

SO 1.300

2.333

3

261

Asistellcia para
el

asettta·m.icnto
local

618

843

858

36.000

11.700

283

307

976

87

350

Total A Asistencia j1¿rídicaD.

626 3.477

1.601 GGO

885 969

36.019

13.050

2.616

307 1

979 200

87 118

350

261

Ayt¡da como
pJemcntar'ia&

178

153

107

1.252

250

1.820

30

782

667

\

f
'J

I
r

1
!

Nepa! .

Oriente Medio .

República Centroafricana .

Senegal .

Tanzania " .

Uganda .. ,., .............•.......

Yugoslavia .......•...........•..

Otros

TOTAL

6

184

123

14

477

5.195

300

30.000

13.300

48.000

123

20

143.765

123

300

30.000

13.300

48.000

137

503

147.844"

2

1.781

7.208

1.300

162

2.000

211

8.912

• Las cifras de las tres últimas columnas no son acumulativas.
b Total corregido Dara evitar la duplicación de 1.300 refugiados procedentes de la República Democrática del Congo y re·

asentados en Tanzania que recibieron asistencia en ambos países.
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ANEXO IV

Análisis de los proyectos financiados en 1964 con fondos especiales en fideicomiso destinados a
operaciones ajenas al programa, por países o zonas y por tipos de solución

(En dólares de los EE.UU.)
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ANEXO V

Subsidios en el marco del programa para 1965

Pais o sana

Alemania, República Federal de ................•.............•........•..

Austria ...............................................•...............•.•..

Bélgica .............................•............•.................•........

Burundi .....................................•.............................

Congo, República Democrática del .

España ...........................•..........................••.•..........

Francia .....•..........................•......................••..•.•..•... ,

Grecia ......•.........................................................•....

Italia ..............................•..•.......................•••..........

Macao .........................................................•..•.•......

Nepal .........................................................•....•......

República Unida de Tanzania , .

Senegal ...............................................•..•................

Uganda ....•...............................................................

Yugoslavia ............•..............................•.•..................

Africa Central .

América Latina ...........................................•................

Lej ano Oriente , .....•.•....

Subsidios generales

Asistencia jurídica ............................................•.....•.•...

Asentamiento local ................................................•........

Ayuda complementaria .................................................•..•

Reasentamiento ................................................•....•......

Repatriación .•...•...............................................•..••.....

Reserva " ...•..••...•.•....

TOTAL

• Cifra redondeada a 3.500.000 dólares a efectos del obj etivo financiero.
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S11bsidios

100.000

72.000

20.400

740.000

112.500

146.000

100.600

116.000

62.500

116.000

143.750

350.000

111.100

398.020

75.000

10.000

410.000

40,000

9.000

30.000

20.000

250.000

40.000

115.000

3.587.S7!}"



ANEXO VI

Situación de las contribuciones destinadas al programa del ACNUR para 1964 y a proyectos ajenos al
programa para 1964, al 30 de abril de 1965

(En dólares de los EE. VV.)

Ghana ....•..........•... 0 •••••••••••••••••••••••••

Grecia ...............• o ••••••••••••••••••••••••• o·••

Marruecos o

I
~

1

í
f

1
1

I

r

2.741

3.000

100.000

Contribllciotles para'
otros Proyector

(ajenos al programa)
Sumas pagodas "

prometidosTotal

300.000

1.000

5.000

33.352

112.000

15.000

150.000

268.519

3.060

5.000

560

500

72.390

600.000

1.250

129.621

3.000

10.000

1.200

2.000

5.000

5.750

5.000

3.000

10.120

1.010

1.000

5.000

3.472

3.000

615

1.000

9.960

500

5.000

98.000

28.000

146.409

2.750

., 0 ••••• , ••• to.Israel

Italia.

Ja.pón

Kenia

Laos o •••••••••••••••••••••••••••••••

Liberta o ••••••••••••••

Indonesia ...........•...... o ••••••••••••••••••••••

Irán ............•...•.....•...................•...

Irlanda ...•.............•.....•....................

Islandia .............................•.•.. o ••• o·••••

Liechtenstein

Luxemburgo

Bélgica o. o ••••• o •••

Canadá .. o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Costa de Marfil o.' •••••••••••••••••••••

China o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Chipre .

Dahomey .

Dinamarca .•...........•..........................

Alto Valla .

Argelia ...........•..... o ••••••••••••••••••••••••••

Argentina ...................•...................•.

Australia o ••••••••••••••

Austria o·••••••••••••

Alemania, República Federal de

Estados Unidos de América •................•.....

Filipinas .......................................•.. o

Francia .•..................•.•....................

Madagascar o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Malasia .

Níger

Nigeria o' ., •••• o •••••••••••••••••••••••

Noruega .

Nueva Zelandia .

Países Baj os .

Portugal o ••••••••••••••



ANEXO VI (continuación)

c..ontribltciones oubernamentales

Reino Unido .

Santa Sede ...........................•............

Senegal .

Sierra Leona .

SudáfrÍ(:a ........................•................

Suecia .

Suiza .

Toga .

Túnez ...................................•........

Turquía .

Venezuela

Viet-Nam, República de ..

Yugoslavia

TOTAL

Producto de la venta del disco "Al! Star Festival" . ...

Ot,.as contribuciones de fuentes no gltbernamentales

Otros ingresos (transferencias de programas anteriores
y aj ustes de proyectos) ; .

TOTAL GENERAL

Total

224.000

21.000

2.000

1.400

12.500

200.000

115.741

1.020

2.000

2.667

1.000

2.500

5.000

2.638.866

9.954

210.812

190.448

3.050.080

Contrilmcio"es para
airas froyectos

(ajenos a programa)
Sumas pagadM ~

prometidas

28.000

5.000

29.333"

168.074

416.908

670.584

1.255.566

A Suma prometida condicionalmente.
b Incluida una suma de 43.094 dólares que no se utilizó para proyectos aprobados por el Comité Ejecutivo.
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ANEXO VII

Contribuciones gubernamentales destinadas al programa del ACNUR para 1965,
al 30 de abril de 1965

Alemania, República J;?ederal de .

Austria , , .

Bélgica .

Canadá .....•..•.....•......................•..•..

Costa de Marfil ...............................•..

China .

Chipre .................•.... , .

Dinamarca ...................................•....

Estados Unidos de América ................•......
Filipinas .

Finlandia .

Francia .......•...................................

Gabón , .................•......

Ghana .....•.....•................................

Grecia

Irán .

Irlanda .

Islandia .

Israel ............•....... , ....................•...

Italia .............................................•

Kuwait .

Líbano .........•..................................

Liberia , ..............•..

Libia .

Luxemburgo .

Madagascar .•.....................................

Malasia .................•........................

Marruecos .

Nigeria .....•.....................................

Noruega .....•............................•.......

Países Bajos .

Perú .

Portugal .

Reino U nido .

Santa Sede .........•.................•............

Somalia ..........................................•

Sudáfrica .•.......................................

Suecia ....................................•.....•.

Suiza .

Toga , .

Túnez ..................•.......•..................

Turquía . ........•.... , .

Viet-Nam, República de ...........................•

Yugoslavia .

TOTAL

1.000

llS.740

2.500

272.240
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10.000

5.000

3.000

Totol

301.887

30.000

150.000

268.519

3.060

5.000

500

72.390

600.000
1.250

10.000

129.621

1.000

3.000

10.0000

2.000

5.000

5.750

5.000

3.000

5.000

722

5.000

2.000

3.000

612

1.0000

9.960

5.000

112.500

146.944

1.000

3.000

310.800

1.000

500

5.000

200.000

115.740

2.040

2.000

2.667

2.500

5.000

2.549.962

I

I
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\




